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P A R T E  O F I C I A L .  

PRESIDENCIA. DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el Bey (Q. D. G.) y su Augusta Real Fa
milia continúan -en esta Corte, sin novedad en su im
portante salud.

M IN IS T E R IO  DE ESTADO.

CANCILLERÍA.
Convenio de extradición celebrado entre España y  R u s ia  

en 21 (9) de M arzo de 1877.
S. M. el R ey  de España y S. M. el Emperador de todas 

las Rusias, habiendo juzgado úti l  regularizar por medio 
cíe un Convenio la ex trad ic ión  de malhechores entre sus 
Estados respectivos, l ian.nom brado con este objeto como 
sus Plenipotenciarios, á saber;

S. M. el R ey  de E spaña á  D. Pedro A.lvarez de Toledo 
y Acuña, Caballero de las Ordenes de Carlos I I I ,  de F r a n 
cisco I y de. San Fernando de las Dos-Sicilias, su  E n c a r 
gado de Negocios interino en  San Petersburgo.

Y S. M. el Em perador de tocias las Rusias • al Prínc ipe  
Alejandro Gortchacow, su Canciller del Imperio, miembro 
del Consejo deí Imperio, Grande de España, condecorado 
con el re t ra to  de S. M. el Emperador guarnecido do dia
m antes  , Caballero de las Ordenes rusas de San Andrés en 
diamantes, de San W lad im iro  de prim era  clase, San Ale
jandro Newski, clei Aguila Blanca, de Santa  Ana -de pri
m era |clase, de San Estanislao de prim era  clase, de las 
Ordenes extranjeras del Toison de Oro de España, Gran 
Cruz d é la  Legión de Honor de Francia , de la Anuncíala , 
de San Esteban do Austria ,  dei Aguila Negra de Prus'ia en 
diamantes, y,de otras varias Ordenes extranjeras;

Los cuales, después de haberse comunicado sus plenos 
poderes respectivos, hallados en buena y debida form a, 
han  acordado y firmado los artículos siguientes :

Artículo 1F Las Altas Partes  contra tantes  se com pro
m eten  á entregarse recíprocamente, á excepción de sus 
súbditos, los individuos refugiados ea cualquiera  de ellas 
y que fueren perseguidos ó condenados por las A u to rida
des judiciales de la o tra  á consecuencia de los actos pena
bles mencionados en el artículo siguiente.

Art. SF No habrá lagar a ia extradición sino en el 
caso do condena ó persecución por u n  acto voluntario  co
metido en el territorio  del Estado que pide la extradic ión, 
y que según la legislación del Estado reclam ante y del 
Estado de quien so reclama pueda ser objeto de u n a  pena 
superior á la de un  año do prisión.

La extradición se verificará tam bién  en los casos en 
que el crimen ó delito por el cual se pide se hubiese co
metido fuera del terri torio  de la parte reclamante, siempre 
que la legislación del país del que so reclam a autorice en 
igual caso la persecución de los mismos hechos cometidos 
fuera de su territorio.

Con estas restricciones la extradición tendrá lugar 
por los actos penables siguientes, comprendiendo el caso 
de ten ta tiva  y de complicidad, á saber :

1F Todo homicidio voluntario , heridas y lesiones vo
luntarias.

A° B igam ia , rap to ,  v ic iación , a b o r to , atentado al p u 
dor cometido con violencia, atentado al pudor cometido 
sin viodencia en la pnvsom. ó -mi la ayuda do un n iñ o , de 
uno ú  otro sexo, menor do 14 años; prostitución ó cor
rupción de menores pm  ios padres ó por cualquier otra 
persona encargada de su cuidado.

8F_ Sustracción, ocultación, supresión, sustitución ó 
suposición, exposición ó abandono do un  niño.

4.° Incendio.
5.° Daños causados vo lun tariam ente  en los caminos 

de hierro, telégrafos, minas, diques ú otras construcciones 
h id ro técn icas , navios y todo acto voluntario que hiciese 
peligroso el uso ó la explotación.

6.° Extorsión, asociación de malhechores, rapiña, robo.
7.° Falsificación, in t roducc ión ,  emisión do moneda 

falsa ó a l te ra d a , así como de papel-moneda falso ó alte
rado ;  falsificación de papel de rentas ú  obligaciones dei 
E stado , de billetes de banco ó de cualquiera otro efecto 
público; introducción ó uso de estos mismos títulos; fa l
sificación de decretos, de selles-punzones, timbres y m a r
cas del Estado o do la Administración pública, y uso de 
estos objetos falsificados.

Falsedad cometida en escritura pública ó au tén tica  
p rivada  de comercio ó de banca, y liso de escrituras falsi
ficadas.

8.° Falso testimonio y declaraciones falsas de peritos, 
soborno de testigos y de peritos para dar declaraciones 
falsas, calumnia.

9.° Sustracciones cometidas por funcionarios ó deposi
tarios públicos, concusión ó cohecho.

10. Quiebra fraudulenta.
11. Abuso de confianza.
{%. Estafa y fraude.
13. Actos de p iratería .
14. Sedición en ía tr ipulación en el caso en que los in 

dividuos que forman parto de ia m ism a se hubiesen apo
derado dei buque por engaño ó violencia, ó lo hubiesen en 
tregado á los piratas.

15. Ocultación de ios objetos obtenidos por cualquiera  
de los crímenes ó delitos consignados en el presente Con
venio.

Art. 3.° En n ingún  caso podrán ser obligadas las Altas 
Partes contratantes á entregar sus propios súbditos.

Ambas se comprometen a perseguir, conformo á sus le
yes respectivas, los crímenes y delitos cometidos por los 
súbditos de u n a  P a r te  contra las leyes ne la o tra  desde el 
momento en que se presente la demanda, y en el caso en 
que los crímenes y delitos puedan ser clasificados en una 
de las categorías enum eradas en el art. %* del presente 
Convenio.

Cuando u n  individuo sea perseguido, según las leyes 
de su país, por una  acción penable cometida en el te r r i to 
rio da la c tra  nación, el Gobierno de esta ú lt im a está obli
gado á facilitar ’ios informes, los documentos judiciales 
con el cuerpo del delito, y cualquiera o tra  aclaración ne
cesaria para abreviar el procedimiento.

Art. 4 °  Están  exceptuados del presente Convenio ios 
crí menes y delitos poli ticos, así corno ios actos ú  omisio
nes que tengan conexión con estos crímenes y delitos.

El individuo que fuese entregado por alguna otra  i n 
fracción de las leyes penales no podrá en n ingún  caso ser 
juzgado ni condenado por un  crimen ó delito político co 
metido ántes de la extradición, ni por n ingún  otro hecho 
relativo a este crimen ó delito.

Tampoco podrá ser perseguido ó condenado por n in 
guna otra infracción anterior á la extradición si no ha  
sido objeto de la demanda, á rnénos que después de haber 
sido castigado ó d d i  alt ivam ente absuelto dei crimen ó de
lito que motivó la extradición no haya abandonado el país 
ántes de cumplido ei término do tres meses, ó haya vuelto 
después.

No será reputado delito político ni Lecho relacionado 
con semejante delito el atentado contra la perdona de un 
Soberano extranjero ó contra la de los miembros de sa  fa
milia, ccando esti  alentado consti tuya ei h,jolio, sea de 
muerte, sea do asesinato, sea. de envenenamiento.

Art. 5.° No habrá lugar d la extradición:
1.° Guando se pida á causa de una infracción, de ia 

cual el individuo reclamado sufre ó ha sufrido ya ía pena 
en el país al cual la extradición ha sido pedida, ó por la 
que hubiese sido allí perseguido y declarado inocente ó 
absuelto.

9.° Si con respecto á la infracción que ha motivado la 
demanda de entrega se ha cumplido la prescripción de la 
acción ó de la pena, según las leyes del país á quien se 
haya pedido la extradición.

Art. G.° Si algún súbdito do las Altas Partes contra- 
tantos que hubiese cometido en un tercer Estado uno de 
los crímenes ó delitos enumerados en el art. L2.° se refu
giase en territorio do la otra Parte , se concederá la extradi
ción cuando, según las leyes vigentes, no pudiese ser ju z 
gado por los Tribunales do este país, y á condición de que 
no sea reclamad# por el Gobierno del país donde hubiere 
cometido la infracción, sea que no haya sido juzgado, sea 
que no haya cumplido la pena que so lo impuso.

•Las mismas reglas so observarán para el extranjero que 
hubiere cometido en .las c ircunstancias ántes indicadas 
dichas infracciones contra un  súbdito do una  de las P a r 
tes contratantes.

Art. 7.° Cuando el sentenciado ó acusada) sea ex tran je 
ro en el territorio  de las Partes contra tantes ,  el Gobierno 
que deba conceder la extradición podrá dar cuenta al dei 
país á quien pertenece el individuo reclamado de ia d e 
manda que lo haya  sido dirigida; y si este Gobierno recla
ma á su vez el acusado ó el detenido pura hacerle juzgar 
por sus Tribunales, aquel á quien haya sido pedida !a ex 
tradición podrá, á elección suya, entregarlo al Estado en 
cuyo territorio se hubiere cometido el crimen ó delito, ó á 
aquel á quien pertenezca dicho individuo. Si el sentencia
do ó acusado cuya- extradición se pide, en conformidad con 
el presente Convenio, por u n a  de las Partes contratantes 
fuese reclamado también por otro ú oíros Gobiernos á  cau 
sa de otros crímenes ó delitos cometidos por el mismo in 
dividuo, éste será entregado al Gobierno del Estado en c u 
yo territorio hubiese cometido la infracción más grave: 
cuando las diversas infracciones tuviesen todas la m ism a 
gravedad, será entregado al Gobierno del Estado cuya de
m anda sea de fecha anterior; y por último, será entregado 
al Gobierno del Estado al cual pertenezca si concurren  las 
circunstancias requeridas por ei art .  6.° del presente Con
venio.

Art. 8.° Si el individuo reclamado fuere perseguido ó 
so hallare detenido por otro crimen ó delito que con tra
viniese las leyes del país al cual se pidiere la extradición, 
se diferirá, esta hasta  que haya sido absuelto ó haya cu m 
plido su pena; y asimismo sé diferirá si el individuo r e 
clamado fuere detenido por deudas ú otras obligaciones 
civiles en v ir tud  de una  providencia judicial ú otro au to  
ejecutivo, dictado por Autoridad competente, anterior á  ia 
demanda de extradición.

F uera  de este último caso, se concederá la ex trad ic ión  
aunque el individuo reclamado no puoiu.o por esm necho 
cumplir los compromisos con particular:.-;::, los cuaies po
drán siempre hacer valer sus derechos unte uis Pintor i da
dos judiciales competentes.

Art. 9.° Se concederá la extradic ión cuando sea pedida 
por una de las Partes con tra tan tes  á ia otra por la vía d i
plomática, y mediante presentación do una  sentencia con
denatoria, ó de una acusación, ó de un  mandamiento  de 
prisión, ó de cualquier otro acto que tenga la misma luer-  
za que este m andam iento, indicando t ‘ o Da n a tu 
raleza y ia gravedad do los hechos p ^  a , nsí como  
sa  denominación y ol artículo del OoLgo ¡u^uA aplicable 
á estos hechos, v igente en ol país que pide la extradición.

Al mismo tiempo se facilitarán, si es posible, las señas
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del individuo reclamado ó cualquiera otra indicación que 
pueda servir para identificar la persona.

A fin de evitar todo peligro de faga, se sobreentiendo que 
el Gobierno al cual se haya dirigido la demanda de ex
tradición , luego que le sean remitidos los documentos 
indicados en este artículo, procederá á la detención inm e
diata del acusado, sin perjuicio de resolver posteriorm ente 
respecto á dicha demanda.

A ri. 10. La prisión preventiva de un  individuo por 
uno de los hechos especificados en el art. 2.° deberá lle
varse á efecto, no solo mediante la presentación de uno de 
los documentos mencionados en el art. 9.°, sino también 
prévio av iso , trasm itido por correo ó por telégrafo, de la 
existencia de un mandamiento de prisión, á condición ade
más de que este aviso sea dado en debida forma por la via 
diplomática al Ministerio de Negocios Extranjeros del país 
en cuyo territorio se haya refugiado el reo.

La prisión p reven tiva  cesará si en el término de dos 
meses, á contar desde el dia en que se haya efectua
do, no se hubiere pedido la extradición del detenido 
por la v ia  diplomática y en las formas establecidas por el 
presente Convenio.

Art. 11. Los objetos robados ó cogidos en poder del 
condenado ó acusado, los instrum entos ó útiles que h u 
bieren servido para cometer el crim en ó delito , así como 
cualquier otra prueba de convicción, serán entregados al 
mismo tiempo que se efectúe la entrega del individuo de
tenido, aun en el caso en que la ex trad ición , después de 
concedida, no pueda verificarse por m uerte ó fuga del cul
pable.

Esta entrega comprenderá también los objetos de la 
misma naturaleza que el acusado tuviere escondidos ó de
positados en el país donde se hubiese refugiado y que fue
ren hallados después.

Quedan, sin embargo, reservados los derechos de ter
cero sobro los mencionados objetos, que deberán ser de
vueltos sin gastos después de la term inación del proceso.

Igual reserva queda asimismo estipulada con respecto 
al derecho del Gobierno, al cual se hubiere dirigido la de
m anda de extradición, de retener provisionalmente dichos 
objetos m ientras fueren necesarios para la instrucción del 
proceso ocasionado por el mismo hecho que hubiere dado 
lugar á la  reclamación, ó por otro hecho cualquiera.

Art. 12. Los gastos de arresto, de m anutención y de 
trasporte del individuo cuya extradición hubiere sido con
cedida, así como los ocasionados por la entrega y traspor
te de los objetos que en v irtud  del artículo precedente 
deban ser devueltos ó rem itidos, serán de cuenta de las 
Altas Partes contratantes dentro de los lim ites de sus res
pectivos territorios.

En el caso de que se juzgue preferible el trasporte por 
m ar, el individuo reclamado será conducido al puerto que 
designe, el Gobierno reclamante, á cuyas expensas será em 
barcado.

Queda sobreentendido que este puerto deberá ser siem 
pre de los pertenecientes á la P arte  contratante á quien se 
hiciere la demanda.

Art. NI Cuando en la instrucción de una causa crim i
nal no po lítica , relucirá a una demanda de extradición, 
uno de los dos Ib Liemos juzgare necesario oír testigos do
miciliados en r I territorio de la otra Alta Parte contratante, 
ú otro acto de íuEm oción jod ida!, se enviará al efecto por 
la via diplomática un exhorto redactado en las formas 
prescritas por las leyes vigentes en el país do donde pro
cede la reclnnaciuit, y se cum plim entará observándo las 
leyes del país es que hayan de oírse los testigos.

Árt. i¿. En el caso ele que en una causa criminal no 
política sea necesaria la comparecencia personal de un tes
tigo, el Gobierno de quien dependa Ir exhortará á acceder 
á la invitación que se le hubiere hecho por el otro Gobier
no. los testigos requeridos consienten t se les expedirán 
los pasaportes necesarios dánrjulrs al mismo tiempo nina 
cantidad destinada á sufragar ius gastos de traslación y de 
permanece*a según Ja distancia y el tiempo neccisruio para 
el viaje, confuí'rno a las t ir i fas y  rugí arrie ritos dd  país en 
que haya cb v> rifícame la cMnapanvuncia..

En ningun Cri^o podrán ser detenidos ni molestados es
tos testigos por un hecho ant rm r á la invitación para la 

■ comparecencia durante su m ia ñ e n  obligaturia en el lugar 
donde ejerza sus funciones el Juez que deba oírlos, ni du
rante el viaje, sea de ida o de vuelta.

Art. Ib. Si con motivo de un proceso crimina! no po
lítico, instruido en uno de los dos paísns contratan ir s, se 
juzgase neo sirio  el emeo del acu 'ido con individuos de
tenidos en el otro país, ó la prometa clon do pruebas de 
convicción o documentos judiciales, se dirigirá la petición 
por la via diplomática, y se le dará curso, salvo el caso de 
que se opongan á ello consideraciones excepcionales, y con 
la condición siempre de enviar lo más pronto posible los 
detenidos y de restitu ir los documentos indicados.

Los gastos de traslación de un país al otro de los ind i
viduos detenidos y de ios objetos arriba mencionados, así 
como los que ocasionare el cumplimiento de las formali

dades enunciadas en ios artículos precedentes, salvo los 
casos comprendidos en los artículos 1$ y 14, serán su fra
gados por el Gobierno que los ha reclamado dentro de los 
lím ites del territorio  respectivo.

En el caso de que se juzgue conveniente el trasporte 
por mar, dichos individuos serán conducidos al puerto que 
designe el Agente diplomático ó consular de la Parte  re
clamante, ácosta dé la  cual serán embarcados.

Art. 16. Las Altas P artes contratantes se comprometen 
á notificarse recíprocamente las sentencias condenatorias 
que dictaren los Tribunales de una Parte contra ios súbditos 
de la otra por cualquier crim en ó delito. E sta notifica

ción se llevará á efecto enviando por la v ia diplomática 
la sentencia dictada en definitiva al Gobierno del país de 
quien es súbdito el sentenciado.

Cada uno de los dos Gobiernos dará al efecto las ins
trucciones necesarias á las Autoridades competentes.

Art. 17. Todos los documentos que se comuniquen re
cíprocamente por los Gobiernos respectivos, en cum pli
miento del presente Convenio, deberán ir acompañados de 
una traducción francesa.

Los Gobiernos respectivos renuncian por una y otra 
parte al reintegro de los gastos necesarios para el cum pli
miento de las estipulaciones comprendidas en los a rtícu 
los 13 y 16.

Art. 18. Por el presente Convenio, y dentro del lím ite 
de las estipulaciones, las Partes contratantes se adhieren 
recíprocamente á las leyes en vigor en sus respectivos paí
ses, que tengan por objeto regularizar el procedimiento u l
terior de la extradición.

Art. 19. El presente Convenio será ratificado, y las ra 
tificaciones canjeadas en San Pefcersburgo lo más pronto 
posible; y regirá £0 dias después de su prom ulgación en 
las formas prescritas por las leyes en vigor en los países 
de las Altas Partes contratantes, y seguirá rigiendo hasta 
seis meses después de la declaración en contrario de una 
de las Altas Partes contratantes.

En fó de lo cual, los Plenipotenciarios respectivos han 
firmado el presente C onvenio, y han puesto en él sus 
sellos.

Hecho en San Petersburgo el 21 (9) de Marzo de 1877.
(L. S.)=(Firmado).==Toledo.
(L. S.)=(Firm ado).=Grortchacow.
Este Convenio ha sido ratificado, y las ratificaciones 

canjeadas en San Petersburgo el dia 14 (26) de Julio 
últim o.

M I N I S T E R I O  DE H A C I E N D A .

REAL DECRETO.

Vengo en nom brar Jefe de Adm inistración de cuarta 
clase, con destino á servir en la Dirección general de Im 
puestos, á D. Manuel Vassiana, que lo es de Negociado de 
prim era clase de la misma Dirección.

Dado en Palacio á doce de Octubre de mil ochocientos 
setenta y siete.

ALFONSO.
El M inistro  ele H acienda, 

llfítiinael cié

REAL ORDEN.

Ilmo. Sr.: En vista de Ja comunicación de V. I . de 5 
del actual solicitando se autorice á esa Junta para que 
pueda anunciar desde luego el corte y admisión del cupón 
vencedero en 31 de Diciembre y 1.° de Enero próximos; te
niendo en cuenta las múltiples y delicadas operaciones que 
esa dependencia lia de llevar á cabo con anterioridad al 
pago de dicho cupón, y deseando tam bién que su abono 
comience cu el mismo dia del vencim iento, y se continúe 
sin interrupción con toda preferencia y rapidez con el ob
jeto de rlejiar satisfecha esta im portante obligación en el 
inris bis ve p i r r o  posible, S. IL el Rey (Q. D. G.) se ha ser
v i d o  autorizar á r* i Jun ta para que disponga se segregue 
y adm ití rlcrlu J /  de Noviembre próximo el cupón de que 
se Ijfi lim ito  rumito tanto en la renta perpétua in terior y 
rG f riíir, rumo rlu obligaciones del Estado por ferro -carri
to , ür UfurlfJ iimurlízablf al 2 por i 00 in terior y exterior 
> lílnrrif íinlír - ile U Deuda pública en la forma que di- 
r lia Junta  r ld n  mine.

Do Jlual unlun lo digo á V. 1. para su conocimiento y 
efW4íJrj fjrjiTí¿rf¿midioütes. Dios guarde a V. L muchos años. 
.Madrid 18 He O c l u i r é  de J 877.

OROVIO.

Si Du í ir i pncral Presidente de la Junta de la Deuda 
pubñi l

M I N I S T E R I O  D E F O M E N T O .

RECTIFICACION.

En la Real órden de 8 del corriente, publicada en la G a c e 
t a  del día 18, so h u í paciendo las equivocaciones siguientes:

1.a Se dice Jorrassin, en vez de Jouassin•, que es el apellido 
de uno de los concesionarios.

2.a Se escribe Vinalapó, siendo el nombre del rio Vinalopó.
3.a Falta  la preposición de en la cláusula#7.a, que debe de

cir: así como el detallado de saneamiento, etc.
4.a Al ñnal de la 8.a se lee salud, en vez de salubridad.

TRIBUNAL DE CUENTAS DEL REINO.

SALA TERCERA.

En el expediente de examen de la cuenta de Rentas pú
blicas de la Adm inistración-Depositaría de Fernando Póo y 
sus dependencias, correspondiente al mes de Mayo de 1864, 
presupuesto de 1863-64, rendida por D. Atilano Calvo I tu r-  
buru, A dm inistrador en comisión, y D. Antonio Gamarra, In
terventor de la m ism a Administración :

Resultando del reparo núm. 6, el único de los formulados 
en esta cuenta que ha quedado subsistente, que al practicar 
el Interventor D. Antonio Gamarra la liquidación de los de
rechos correspondientes á una partida de aceite de palm a em
barcada en la, goleta inglesa Eufemia, padeció la equivoca
ción de figurar 10 pesos ménos de lo debido por el 2 y medio 
por ICO marcado en el Arancel de exportación vigente en 
aquellas islas :

Resultando que el citado Interventor, al contestar desde la 
Habana, que es el punto de su residencia, el pliego de repa
ros, manifiesta hallarse conforme con el anterior cargo; y que 
aun cuando en su concepto deberia sólo pagar una tercera parte 
del descubierto, no se oponia al abono de la suma reclamada, 
siempre que lo disponga el Tribunal de Cuentas; como así este 
lo ha verificado en la calificación dada á la contestación cuya 
copia hubo necesidad de reproducir á causa de haberse ex tra
viado la primera, sin que á pesar del tiempo trascurrido se 
haya obtenido contestación a lg u n a :

Vistos los artículos 93 y 177 de la instrucción de Adua
nas de U ltram ar de 5 de Octubre de 1857 :

Considerando .que el Interventor D. Antonio Gam arra es el 
único responsable de la equivocación padecida al verificar la 
liquidación de derechos por venir obligado, según lo dispuesto 
en la indicada instrucción, á practicar estos actos:

Considerando que se ha irrogado al Tesoro el perjuicio de 
los expresados 10 pesos, de cuya suma no ha podido disponer 
desde el año de 1864 :

De conformidad con el dictamen fiscal:
Siendo Ministro Ponente D. Francisco Botella;
Fallamos que debemos declarar y declaramos partida de 

alcance los expresados 10 pesos, condenando á D. Antonio Ga
m arra al reintegro de la indicada cantidad, con más el 6 
por 100 a n u a l, á contar desde el mes de Mayo de 1864,  ̂ con
forme á lo dispuesto en el art. Ib  de la ley de Contabilidad 
de 20 de Febrero de 1850; quedando en sus cuso la aproba
ción de esta cuenta.

Expídase la correspondiente certificación, de conformidad 
con lo dispuesto en el art. 72 del reglamento de 8 de Noviem
bre ele 1871, que se pasará al Ministro Letrado de la Sala 
para los efectos prevenidos en el art. 92 del mismo. Publíquese 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  y  vuelva la cuenta á  l a  Sección de 
donde procede.

Así lo acordamos y firmamos en Madrid á 27 de Setiem
bre de 1877.=Juan Alonso.=Vicente Saenz de L le ra .= F ra n -  
cisco Botella.

Publicacion.=Leido y publicado fué el anterior fallo por 
el Excrno. Sr. D. Juan Alonso, Ministro Decano de la Sala, en 
la celebrada en este dia, de que certifico como Secretario de 
la misma.

Madrid 1.° de Octubre de 1877.=Julian Martínez.
Es copia literal del fallo dictado por la Sala en la cuenta 

á que el mismo se refiere, y de su conformidad rubrica el 
Excmo. Sr. Ministro Decano, do que certifico y firmo en Ma
drid á i.° de Octubre de 1877.=Julian Martinez, Secretario.

 ADMINISTRACION CENTRAL.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

D ire cc ió n  g e n e r a l d e B e n e fice n c ia  y  S anidad.
Resumen - de lo satisfecho en la 49.a semana de las obras que se 

están ejecutando en el Hospital de la Princesa, Madrid, y que 
se publica con arreglo á lo dispuesto en Real orden de 24 de 
Octubre de 1876,

Ptas. Cents.

Carpintería.—Por 12 jornales de ofi
cial, á 4£75 pesetas..............................    57

Idem.—Por 18 id. de ayudante, á
4 i d ...................................................   72

---------------  129
Albañilería.—Por 35 y medio jom a- ..

les de oficial, á 4‘50 pesetas... . . . .  159s75
Idem.—Por cinco id. de ayudante,

á ok50 id .............................................. 17‘50
Idem.—Por 60 id. de id., á 3 i d . . . .  180

---------------  357*25
Taller de aserrar maderas.—Por la

mano de obra.................. ..................  B 76‘41
Caleros.—Por 18 jornales, á 2 ‘25 pe

setas.  .............................................. ” 40*50
Peones.—Por 97 id., á 2‘25 id   218£25
Idem.—Por 199 y medio id., á 2 id., 399

------------- ~ e i7 ‘®5
A parejador.— Por siete jornales, á

6 pesetas................   .̂...................  » 42
Sobrestante.—Por siete id ., á 3 i d . . » 21
Guarda.'—Por siete id., á 2 :5ü id . . . .  » 17£50
Auxiliar facultativo.—Por su g ra ti

ficación................................................  » 42
Pagador.—Por su gratificación.......... » 42

Materiales. 1.384*81
Móvil..........................    12A50
De construcción.................. . 1.189*39

-------------   1.311*89

T o t a l   .........................   2.696£SG

Madrid 30 do Setiembre de 1877.=E! Director general, R a
món de Campoamor.
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Resumen de las cantidades y 

de 4 8 1 7 ,  comparado con igu

A R T ÍC U LO S .

ja lares de 

al mes del d

UNIDAD.

M INISTERIO  DE H

los p rinc ipales a r t í  
e í 8 T o ,  y el de las q

EN IOS CUATRO PRBíiROS 

MífiTS u íl AAO ¡¡ 15 1876.

ACIENDA.— D l R EC

NEGOCIADO DE ESTA 

culos exportados po'¡ 
ue lo fueron en los a

EM LOS CG.VK0 1TJMSS8S 

MUES DEL AÑO BE ¡877.

CION GEN E R A L

DÍSTICA COMERCIAL,

r  las Aduanas do la 

m iro  prim eros meses

m U  MES M MAYO 
M I AL) M 4876.

D E  A D U A N A S .

í Pe n ín su la  é Islas 

de dichos años.

ES EL MES DE MAYO 
BEL AÑO DE 1877.

Baleares durante el 

DÍFÜMSCÜS ENTRE

MÁS EN EL MES DB MUYO
DE 1877.,

mes de Mayo del ano 

! MAYO DE 1876 V 1877

1 MENOS BN EL MES DE MAYO
1>B 1877.

Cantidades.
Valores.

Pesetas.
Cantidades.

Valores.

Pesetas.
Cantidades.

Abalo res. 

Pesetas.
Cantidades.

Valores.

Pesetas.
Cantidades,

Valores.

Pesetas.
Cantidades,

Valores.

Pesetas.

Aceite común....................................... Kilogramos. 2.207.501 1.545.255 3.324G7ÍÍi 2.612.909 ■ 607.589 425.312 4.095.673 986.406 488.084 580.794 » y
Aguardiente.................................. 4 666 359 2 771 535 Kfp m A 270 uno 430.612 284.860 450.444 QQU 0QH /.Afl A QQ Ogyf,
Conservas alimenticias.......... .......... Kilogramos. 540.866 947.505 699.016i 1.290.036 190.776 333Í858 244,574

OT.Ot/l)
429.448 23.798 95.290

/COUtU-DO
>

X U t/ ■ U V 
))

c En  tapones................. Millares___ 212.431 2.655.387 200.549 2.506.861 86.482 1.081.025 56.074 700.925 y 30.408 380.400
Corcho........ J En  planchas y tablas.. Kilogramos. 462.669 231.330 613.054 306.527 66.152 33.076 429.866 64.938 63.714 34.857 w y

¡ No clasificado............ » 83.740 16.319 874.370 174.874 210 2.100 4.450 290 1.240 » y 4.840
Esparto . • j En  rama...................... » 15.890.U96 3.495.822 16.148.819 3,552.739 1.827.554 402,062 4,236.322 934.994 8.408.768 529.929 » y

í Obrado . . . . . .  ______ _ » 493.809 123.472 476.520 119.130 167.017 41.754 93.894 23.473 » y 73.123 48.284
/ A n ís ........................ .. r 37.186 22.312 21.135 12.661 1.700 1.020 4.202 724 » y 498 299
\ Azafrán. . .  .................. *- 10.144 507.200 17.345 867.250 3.053 152,650 3.204 460.200 454 7.550 y y
j Cominos . . . . .............. » 54.093 21.638 67.348 26.939 14.420 5.768 9.735 3.894 » y 4.685 4.874
( Pimiento molido... „. » 250.476 185.857 216.533 162.401 40.938 30.704 55.329 44.497 44.89.1 40.793 » y
y Almendras............. » 481.471 476.818 805.040 649.915 180.320 89.837 60.650 55.067 y y 449.670 34.770

PV litas Rf,' — i  Avellanas..................... x 1.403.246 841.946 1.375.785 825.472 36.421 21.853 672.340 403.404 635.949 384.554 y »

/ Cacahué t . ..................... i» 295.407 112.254 158.434 60.352 50.119 19.045 24.290 8.090 » » 28.829 40.955
«Pasas......... . » 2.670.794 1.869.556 2.261.217 1.582.581 541.873 379.311 363.024 254.447 a » 478.849 425.494
No clasificadas.......... 9 606.849 197.684 297.572 98.464 24.483 9.125 44.885 6.404 y 42.648 3.024

''L im o ne s....................... » 103.979 18.716 56.750 10.216 3.220 580 58.683 40.563 55.463 9.983 y »

Fru ta s ver- N aranjas................ M illares___ 292.682 4.682.832 418.827 ’ 6.701.200 42,708 683.328 71.624 4.445.984 28.946 462.656 y y
| des. . . . . U v a s ............................. Kilogramos. 13.910 4.173 5.567 1.670 » )) » » 5) » » y

8 -  q
No clasificadas.......... y 9.312 1.758 547.571 330.406 19.480 4.393 497.973 89.852 ' 478.493 85.459 y y

1 bañados..,. Unidades... 20.542 2.901.525 28.423 4.391.085 5.028 1.366.366 40.535 4.409.863 5,507 43.497 y y
Alpiste...................... Kilogramos. 97.841 21.058 211.173 54.905 21.740 5.652 454,497 40.469 432.757 34,547 5) y
A rre s.................. Ti 1.160.626 522.281 1.004.905 452.207 495.890 223.316 423.797 55.709 » y 372.093 467.607

Granos • *. Avene.................. .. » 1.446.014 173.521 3.677.508 441.301 194.426 23.331 866.350 408.962 674.924 80.634 » y
Cebada.......................... X 693.157 124.769 435.319 78.357 225.873 40.657 487.534 87.756- 264.658 47.099 )> y
Centeno... . . . . . . . . . . 810.268 146.027 3.963.432 713.417 184.308 33.211 769.746 438.549 585.208 405.338 y y
T r ig o ............................ 9 11.238.050 3.034.274 4.510.453 1.117.822 497.906 134.435 4.508.982 4.247.425 4,044.076 4.082.990 », y i

Harina de t r ig o ................................... a* 18.506.081 6.477.129 32.651.821 44.328.427- 3.283.156 1.150.855 43.063.354 4.572.473 9.775.495 3.424.348 » y
Jabón.,......... JO 1.991.718 1.394.202 2.235.799 1.565.059 287.112 190.978 669.590 468.748 382.478 277,735 y y
Lana en rama...................................... X 415.575 847.508 677.557 1.310.463 191.598 397.356 237.457 510.484 45.864 443.425 y y

/ Algarrobas................ .. » 976.549 195.310 2.575.290 515.037 550.310 110.068 308.302 64.660 )> M 242.038 48.408

Legumbres, i Garbanzos.................. » 1.374.645 834.787 1.928.387 1.157.033 280.996 168.598 250.887 450.532 » )) 30.109 48.066
fiabas........................... 9 427.275 94.009 604.117 132.906 11.069 2.435 403.676 22,809 92.607 20.374 y y
Habichuelas................ V 105.565 36.948 102.(89 35.871 13.763 4.817 449.286 44.750 405.523 36.933 y »
Azogue ó mercurio... V 789.887 10.767.238 1.184,747 12.347.933 91.355 1.246.082 437.316 823.896 45.964 y y 422.186

l Cobre en barras, plan
chas, & c ................. V 450 1.314 74.191 95.827 175 515 4.456 2.087 4.284 ■4.572 y y

Hierros y las herra
1 f mientas.................... » 17.607 8.121 3.663.652 391.262 127.104 4.945 47.440 42.855 » 7.940 409.964 y

1 P lo m o  en barras,
1 planchas, 4*c.. . . . . . > 25.224.907 13.718.494 35.008.592 19.200.607 6.520.692 3.496.623 9.494.434 4.637.060 2.673.739 4.440.437 » y

a /Calamina..... ............... X 9.286.000 557.160 12.138.400 708.304 4.873.325 292.399 22.588.000 4.355.28C 47.744.675 4.062.884 » y
f Minerales. .  <Cobrizo................. 9 489.570.434 15.165.629 178.220.863 14.237.670 41.078.279 3.286.262 42.935.745 8.434.857 4.857.436 448.595 y y

De hi er r o. . , » 136.309.720 1.363.096 299.876.814 2.998.768 77.545.200 775.452 89.344.568 893.446 44.796.368 447.964 y y í
1 vLo s demás. . . . . . . .  . X 4.447.779 811.100 8.713.316 1.047.486 2.677.034; 666.040 4.454.526 424.332 )> » 4.525.508 544.708
I Papel-------- * 1 471.889 926.061 677.239 1.080.552 123.846 210.659 255.038 329.66o 434.492 449.206; y y

• Pastas para sepas............. , . ............ i X 365.662 147.065 1.169.044 914.372 148.397 59.860 295.405 448.462 447.008 58.802;! y y
PJ p, r>;> lio1 ( En extracto y  en pust a 1 9 23.910 34.668 193 385 280.408 19.153 27.781 26.439 38.837 7.286 40.556íj y y

. . . .  i E n  rama------ X 140.370 33.689 408.421 98.020 • 324.794 77.951 427.675 30.642 » y j 497.449 47.309 •
Sal común. . , ....................................... .. X 09.725.32r7 1.045.878 89.538.630 1.348.079 24.634,100 369.512 34.963.250 479.449 7.329.450 409.937 y y |

Seda en rama.......................... ............ X 707 25.780 838 33.320 8.990 359.600 y )> » » i 8.990 359.600 i
(Blanco.................... L it ro s 2.466.511 1.233.256 1.318.801 506.588 672.372 336.186 404.444 424.324 » 5) 1 •267.958 244.862 1

)
Oom un.................. ........ X 19.311.767 4.827.943 22.593.779 6.213.970 5.274.965 1.318.741 5.728.683 4.793.605 453.748 479.8641 y y i

Vniñc* f De Cataluña............... X 36.127.769 21.676.660 40.408.371 18.298.955 6.808.511 4.085.107 9.595.995 2.878.798 2.787.484 i» ! y 4.206.309 3Y lUUo •••••• Ĉüe Jerez y el Puerto. X 11.293.080 25.409.430 10.292.694 21.7' 6.744 3.204.204 7.209.459 2.474,372 4.948.74a ,) y ] 729.832 2.260.745 I
: |I De Málaga........ X 1.027.707 1.027.707 788.798 934.229 c . 299.210 299.210 227.062 340,593 » 41.3831 72,148 y I

ii Generosodo 1 os dernasí 1

E

puntos del Reino . J X 134,462 203.159 792.474 1.188.711 5.734 7.601 472.342 258.543 466.608 250.942]¡ » y |

i 1 ¡
136.516.156 149.120.707j

!
!| 31.983.281 36.909.624

.

40.989.438; 6-063.038

Diferencia de nlá s en valor es en Mavo de 1877, comparado con 1876, en pr’ineipales artículos ............ 4.926.400 y

Los valores 

Madrid 9 de

r

La  exportado'

que arroja el preceden 

i Octubre de 4 8 7 7 .= E1 '

hferencia de más en valor 

n de aceite común en los

Algeciras......................................
Alicante .......................................
Barcelona....................................
} anisa........................
Bilbao .......................
Cádiz..................... .,
Dancharinea . . . . . . . . . .
I rú n . . . . . .  .................................
La  Junquera., . . . ..............
L é s ..................................................
Línea del Campo de Gib
Málaga............................. ..
M o tril........ .... ...........
N e r j a . . .  .
Palm a. ..........................
San Carlos de la Rápita.
Santander.....................
•Santa Pola ..........................
Sevilla ......... .. ..................... .
Tarragona ...................................
To rre  del Mam.. . . . . . . . .
Torrevieja ....................................
Y  alenda.........................................
Yalverde del Fresno. , .

T otai

te estado quedan sujetos ¡ 

Director general de Acluai

'es en los cu

t meses de 

ADUANAS,

ra lla r .........

ms. . . , .

á rectifieacú 

ras, P, O., P

a tro primeros meses de 

Mayo de 1876 y 1877

en.

edro Alcántara de Ezei

1877, compe

se ha veri]

MA'

K

za.

irados con 1876, en principales artículos...........

'Icario por las Aduanas que á continuación i

Y O .D E 1876. MAYO DE 1877. 

üógramos. Kilógrames.

4.600
3.230 81.384 

190.709 171.489
170

243.524
106.426 61.490 

198
80

3.600 6.060 
200 440 

15.700 9.000 
106.109 296.576 

8.050 33.350 
5.000

81.384 46.512
4.600 
2.816

16.875
45.739 172.241 
25.998 40 

16.896
3.066

305 305 
100

007.589 -1.095.678

42.604.554 

se expresari:

y

4
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Núm. 1.
IN TE R V E N C IO N  G E N E R A L  DE L A  A D M IN IST R A C IO N  D E L ESTAD O .

T E N E D U R Í A  D E  L I B R O S ,  

M e s  d e  J u lio  d e  1 8 7 7 .

Estado de la recaudación obtenida por  valores presupuestos-durante el m es a r r ila  expresado.

PRESUPUESTO DÉ 1876-77.
. Pesetas.

CONTRIBUCIONES D IR E C T A S. • ~

Contribución de inmuebles, cultivo y ganadería.  ................................................. 3.082.242*46
Idem industrial y de comercio con el recargo de guerra..........................................   1.672.412*86
Cédulas personales................................................................................................    139.202*38
Impuesto de derechos reales y trasmisión de bienes, inclusas las sucesiones

d irectas. .....................................................................................................  1.003.394*54
Idem de minas. — Cánon por razón de superficie y  1 por 100 de producto

b r u t o . . . . . ..................................................................................................................    77.613
Idem sobre los honorarios de los Registradores de la propiedad   3424049
Idem sobre los sueldos y asignaciones del Estado..............................................  2.159.179*38
Donativo del Clero y  m onjas............................................ •...............    657.070*96
Impuesto sobre los sueldos de los empleados provinciales y municipales con

el recargo de guerra................. •  ..........        113.188*62
Idem de 10 por 100 sobre intereses de los bonos del Tesoro de la primera y

segunda série en circulación   ..............         33.446*33
Idem de 10 por 100 sobre intereses de los billetes hipotecarios del Banco de

España y de los valores de la Caja de Depósitos.................................... .. 112.971*05
Idem de 25 por 100 sobre las cargas de ju st ic ia .  .............................      40.705*26
Idem sobre las tarifas de viajeros y de mercancías con-el recargo de guerra. 578.29448
Iclem de 5 por 100 sobre los presupuestos municipales. .................................    9.110*02
Idem sobre carruajes de lu jo  con el recargo de guerra  ............   4160*82
Arbitrios de los puertos francos de Canarias..................     20.61246

9.787.843*71
IM PUESTOS IN DIRECTOS. ™ OT,*n"  ‘

S Derechos de im portación.. . . -------. . . . ............................. 425.485*47
Idem de exportación -----------. . . . . . . . . ------- 30.4,74*45

Impuesto de carga    .................     . ; ........................   22.217*19
Idem de descarga  ..............        35.93745
Idem de v ia jeros .  ...............................    2.486*87
Derechos m enores. ............    5.777*91

m n u i ae AQ/wntus. . \ Idem de cuarentena y lazareto.......................  323*75
\ Parte de la Hacienda en las multas y mercancías
j abandonadas. ..................     15.185*67
I Aumento sobre los derechos que se satisfagan en p a -
I garés.....................■...............    1.537*65
f Impuesto sobre géneros coloniales con el recargo de
\ guerra . . . . . . . . .  o .    --------------    65.599*05

Pteeursos eventuales.....................       34.864*67
Publicaciones oficiales y Boletines de Gracia y Justicia, Fomento y Hacienda. 1.457*75
Impuesto sobre los consumos, incluso la sal, los cereales y sus h arin as.. . .  2.524.815*66
Idem de 10 por 100 de administración de partícipes.   ....   920*54
Idem sobre la venta de toda clase de objetos — ........    13.745*09

3.180.328*87
SELLO D EL ESTADO Y  SERVICIOS EXPLOTADOS POR L A  AD M INISTR ACION. '

í Importe á metálico en equivalencia de los sellos de 
~ ,7 i } guerra, cobrado á las empresas exentas del uso de
Papel sellado  fos m i ’mos.  .................. . . .■........................................... l.S62‘30

{ Varios productos..................    8.114*83
T abacos/.  ...................................... .............. .'............   1.182.829*64
Loterías................................................................................................................     240
Giro mútuo del T e so ro .    ..........• • • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . -------. . .  - 902*24
Establecimientos ppnales y demás ingresos de Gobernación. ----- . . . . . . . . .  25.630*05.
Ingresos del Ministerio de la Guerra ............... ................ ........ . . . . . . . . . . . . .  652*71

—  - ' 1.219.931*77
PRO PIEDADES Y  DERECHO S D EL ESTADO. ,

Rentas.
Minas de A lm adén ..........            26*07

7 ■ 7. . / Rentas de los bienes del Estado en general..................   6.731*69
Productos' en aami í j ¿ em de }as fincas, al servicio de la Administración . .  2.186*17

msiracion cíe tas ) p rot[llcj,os de canales y navegación ñuvial.....................  60.427
tincas y reñías del Mem d0 monteg y pla¿ tloa. V ........................................................  81
listado . •••••• { x¿em del patrimonio que fué de la Corona  .....  2.970*68

Renta de Cruzada.—Producto líquido  ................... ................ .......... . .  126.706*71
Productos en administración de. las fincas de secuestros.  .........................   1.443*44

/ Veinte por ciento de la renta de Propios   26.934*45
Diferentr* rlprerlm* 1 Consignaciones para Archivos y Bibliotecas. . . . . . . . .  800

v í ,  ) Asignaciones por reintegro de los gastos de depósitos
he-i tivt-aao I. de Aduanas.....................................................................     500

\ Intereses de demora por productos de propiedades y
derechos     ................................... . . .     ■ 251*19

228.698*40
IN DEM NIZACIO NES BE .GUERRA.-

M arruecos..     . . .       ............. ............ .................... .............. .....................   77.932*33

Recursos extraordinarios del Tesoro.
Producto de la emisión de obligaciones h ipotecarias..  ....................................  113.256.746*23

RESUMEN.
Contribuciones d i r e c t a s . . . . . . . ----- . . . . . .     ................   9.787.843-71
Impuestos indirectos y recursos eventuales  ............    3.180.328*87
Sello del Estado y servicios explotados por la Administración.  .............  1.219.931*77
Propiedades y derechos del Estado.— R entas  .................  228.698*40
Indemnizaciones de guerra  ...................  77.932*33

14.494.735*08
■ Recursos extraordinarios del Tesoro    ............   118.256.746*23

1 : 127.751.481*31

PRESUPUESTO ESPE C IAL DE V E N T A S DE B IE N E S DESAM O R TIZAD O S.

Plazos al contado, vencimientos del segundo semestre de 1876 y primero 
de 1877, y descuentos de los posteriores por ventas y redenciones ante
riores al 2 de Octubre de 1 8 5 8 . , . . . . .........   , .................................... 112.463*19

Idem id. id. por ventas y redenciones hechas desde 2 de Octubre de 1858 ^
hasta fin de Junio de 1876 que se realicen á metálico, inclusas las pro
cedentes de bienes del Patrimonio de la C oron a ............................................... 757.330*71

Idem id. id. por id. id. hechas desde el 2 de Octubre de 1858 hasta fin de
Junio de 1876 que se realicen en bonos del Tesoro........................................... 748.116*69

Plazos al contado y descuentos por las ventas de bienes del Estado en ae-
neral que se realicen á metálico desde 1.° de Julio de 1876.................. 7 . .  126*80

4 en tas de salinas, lúbricas y demás propiedades afectas al estanco  48.190*55

1.666.227*94
RECAPITULACION. -

Ingresos verificados por el presupuesto de 1876-77 ...................  127.751.481*31
Inem por el especial de ventas. ..........................................    1.666.227*94

T ota l realizado por valores de 1 8 7 6 - 7 7 . 1 2 9 . 4 1 7 . 7 0 9 * 2 5

73/? Q p f n  o

PRESUPUESTO DE 1877-78.   :--
C O N T R11 r j  c IO N E S DIR E C T A S.

Contribución industrial y de com ercio .....................     6.891*08
Impuesto de derechos reales y trasmisión de b ien es..........................................  1.360.866*88
Idem de cédulas personales.........................................................................................  g.9j 7*4,1
Idem sobre sueldos y asignaciones del E sta do . ...............................................  228.898*07
Donativo del Clero y m on jas................................................................................... . 1.327*09
Impuesto sobre los sueldos de los empleados provinciales y m u n icipales.. .  72
Idem de minas.—Canon por razón de superficie y 1 por 100 de producto

bru to ..............................................................................................  3.016*44
Idem sobre grandezas y títulos, honores y condecoraciones  ..... 85.120
Idem sobre los intereses de los bonos de la primera y segunda série, valores

de la Caja de Depósitos y billetes hipotecamos del Banco de España, (10
por 100)...................................................................    4.571*12

Idem sobre los honorarios de los Registradores de la propiedad...................  339
Idem sobre las tarifas de los viajeros y de mercancías......................................  23.096*88
Arbitrios de los puertos francos de Canarias.. ......................................................  4.323*14
Atrasos hasta fin de 1349 de contribuciones directas....................     21.904*29

1.746.343*40
IMPUESTOS INDIRECTOS Y  RECURSOS E V E N T U A L E S. ■— — ’ 1.— .............. .

. Derechos de im portación.................................   5.238.636*02
i Idem de exportación ..................... . .  „ ....................  48.583*33
| Impuesto de carga.................................................................  197.960*90
| Idem de descarga...................................................................  273.314 ‘97
y Idem de viajeros  .................................     21.361
1 Derechos m enores....................... ................... ......................  34.356*93

Renta de Aduanas.. ( Idem de cuarentena y lazareto..........................................  16.041*20
j Parte de la Hacienda en las multas y en las mcrcan-
I cías abandonadas...............................................................  14.636*94
I Impuesto sobre los derechos que se satisfagan en pa-
í garés.......................................................................................  7.046*36
\ Idem sóbrelos géneros coloniales..................   897.994*59
v Derecho extraordinario sobre el valor de algunas mer

cancías en el comercio exterior y otros varios con
ceptos..................... ........................................... . . ..............  16.980*35

Impuesto de consumos ...........................................................................   388.948*82
Idem sobre la sal.......................      8.694*18
Recursos eventuales.  ...............................    153.013*40
Alcances de todas clases y ramos............................................................... 13.498*05
Intereses de 6 por 100 sobre fondos distraídos de su legítima in versión .. . .  19.956*33
Atrasos hasta íin de 1849 de impuestos indirectos..........................................   19*30

7.351.609*73
SELLO DEL ESTADO Y SERVICIOS EXPLOTADOS POR L A  ADM INISTR ACION.  —

/ Papel sellado y sellos sueltos.— Anualidad garantida
. \ por la Sociedad del Tim bre..........................  1.995.046*55

Sello ael Estado . . . .  v ¿ iog produotos.....................................................................  33.688*03
( Sello extraordinario de guerra............................ ,.............  65.199*02

T abacos.............................................................................................................................. 7.673.538*06
Sales.............................    74.869*35
L oter ía s . ...................................      3.140.278*51
Casas de m oneda.............................................................................................................  388.839*46
Reintegros de ejercicios cerrados de época corriente............................................  694.523*98
Giro mutuo del Tesoro.......................     52.219*22
Establecimientos penales y demás ingresos de G obernación............................  5.605*93
Ingresos por ramos del Ministerio de la G uerra ....................................................  297

14.128.994*41

PROPIEDADES Y  DERECHOS DEL ESTADO.

Rentas.
Minas de Alm adén......................... ....................................... . . , ...................................  38*48
Idem de Linares.—Producto del arriendo.....................................     93.750

Lentas de los bienes del Estado en general.  ........... 1.668*80
rio) r Mem de las finoas al servicio de la Adm inistración.. 1.076*66

Astado  ̂ ) Productos del Patrimonio que fué de la Corona  5.675*76
Rentas de los bienes del Cloro á metálico y por venta de frutos....................   32.960*24
Renta de Cruzada.—Producto líquido.........................................    3.278*50
Productos en administración de las fincas do secuestros....................................  2.168*55
Diferentes derechos l Vein1e Por 100 dc la 1>ünta (lc Propios...........................  1.660*46Ditei entes^aeiec„os.\ Intertíses de dcmoni por productos de Propiedades y

del lis temo ) Derechos del Estado............................................................  76,126*14
Atrasos hasta fin de 1849 de Propiedades y Derechos del E sta d o .............................  500

218.903*59

IMDEMNIZACIONES I)E G U ER R A .

Marruecos ................................................................................      220.247*80

RECUR SOS E XTR AO R D IN AR IO S DEL TESORO.

Redención del servicio m ilitar....................................       3.680.000

PRESUPUESTOS CERR ADOS.

Resultas de ejercicios cerrados....................................................................................  2.377.993*85

RESÚMEN.

Contribuciones directas............................................................................................   1.746.343*40
Impuestos indirectos y recursos eventuales.............................................................. 7.351.609*73
Sello del Estado y servicios explotados por la Adm inistración.................  14.123.994*41
Propiedades y Derechos del Es lado.—R entas........................................................ 218.903*59

'Indemnizaciones de guerra............................................................ ................................  220.247*80

23.664.098*93
Recursos extraordinarios del Tesoro..........................................................................  3.680.000
Presupuestos cerrados.....................................................................................................  2,377.993*85

29.719.092*78

■ PRESUPUESTO E SPE C IAL DE V E N T A S  DE B IE N E S DESAM ORTIZADOS.

veiuas atdenorcs á 1 . de j Qbfigaciones á metálico que se formalicen  478*88
Mayo de i  boa.....................)

Plazos al contado, v en c i- .
míenlos del segtmdo semes- D(J bioneg d d  01ero....................................................  d.*í¡8
/X-1 V v V en ero  de \ D ¡ g[) 1Q) d p  | y totalidad de Dipu
tó  ;8, y descuento dc los > ^ D n c s  provinciales. . 4 ................................ 700
proceamtes de vemos y  De u  ¿  Beneflcencia........................................  SO
redenciones anteriores al \
2 de Octubre de 1858-------/

Plazos al contado, vencí- \
micnios uel sc-¡ lindo i De bienes ¡del Estado, incluso el 20 por ICO do
mestre de ib  / / y pninero  P r o p io s ..................................................  46.573‘9ü
ae í h /*> y desatento de ¡os / Idem *,cI 0 lcro .............................................................  446.789‘8S
proceamles «fo veim s  t/I Pej yo por 100 do Propios y totalidad de Dipu-
redenm nes oesde el 2 de \ ^  ppovinciol¿  . . g ..... ......................* ... 33.463‘S6
Octubre de í  oró h a s ta (m i De bienes ¿ 0 Büneíiccneia.........................................  d.6Si‘36
de Jumo ae d »io , que- s e l Idom de Instruccioa pública....................................  4386‘83

Z ^ L V m m r n m o  Idem del Patrimonio d0 k  Coron8   * S90.&3P8S
de la Corona...................... ¡
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Pesetas.

Plazos al contado, venci-\ 
minutos del segundo se- 1
mestre de 1877 y primero j De bienes del Estado, incluso oi 20 por 400 de f _ i
de 1878, y descuento de i Propios  313.694*4 U-
los procedentes de ve;i-\Bel 80 por -100 do Propios y totalidad de Dipu- 0
tas y redenciones hechas[ Liciones provinciales.^  .................... *. » .  65,. 8z8*4x
desde 2 de Octubre dei^hó l De bienes de Beneíicencia........................................  48.6o2'14
hasta fin de Junio de 1 Idem de Instrucción pública.  ........    3.508*48
4873, que se realicen en J
tonos del Tesoro..............

Vencim ientos del segundo y  . . .
semestre de 48 ¡1 y pm- j ])J*0]1CS de¡ petado en general, ineiuso oi £0
mero de 18/8 , por vmta* m  de Propios. ......................................  8.870*05
y redenciones a metálico \ 
desde 4.° de Julio de 4873. /

Plazos al contado y des-  ) .
cuentos por Zas ventas! pqorier, deq Estado en general, ineiuso el SO
que se realicen a metal*-} m  dc Prop io s  ...............................   35.578*62
co desde 4. cíe- julio de\ 1 1
4877..............   I

Conceptos extraordinarios dc ingresos por ventas y redenciones..................  4.634*24

4.801.040*55
Resultas de ejercicios cerrados...................................................................................  282.348*02

4.388.328'57
RECAPITULACION. ,

Ingresos verificados por el presupuesto general de 4877-78.............. . . . . . . . . .  29.749.092*78
Idem por el especial dc ventas............................................................... ..................... 4.583.528*57

T ota l realizado por valores de 4877-78...................................... 34.302.624‘¿>5

RESUMEN GENERAL.
Presupuesto do 4876-77...........................  ' .......  429.447.709*25
ídem dc 4877-78 ..........................................       34.302.624*35

T ota l recaudación en el citado m e s ......................................... 460.720.830*60

Queda sujeto el presente estado á las alteraciones que produzca el examen de las cuentas 
respectivas.

Madrid 80 de Setiembre do 4877.—El Tenedor de libros, Nicanor Martínez.—=Y.° B .°=E1 In
terventor genera', Oya.

Nfar. 2.

IN TE R V E N C IO N  G E N E R A L  DE L A  A D M IN IST RACIO N  D EL E STA D O .

T E N E D U R ÍA  DE LIBRO S.

M tm  d e  «¿RMIIe d e
Estarlo (le parjoé ejecutados por obligaciones presupuestas durante el expresado m es.

PRESUPUESTO DE 4876-77. Pesetas.

Casa R ea l  .........................................................    794.666*65
Cuerpos Colegir-dadores....................................................................... ;    ............ . . . .  57.244
Deuda p ú blica   ............................................................................... a , ..................   5.937.876*82
Cargas de justicia..............................................................................................................  245.929*37
Clases pasivas..........................................................................................................    4.436.266*23
Presidencia del Consejo de M inistros........................................................................  88.874*48
Ministerio de Estado....................................................................................................... 66.394*45
Idem de Grama V Justicia. j « P a c i o n e s  c ¡v ü e ¿ ...................   L7o S ?í Idem eclesiásticas........................ •..............................  4.242.986*64
Idem de la G uerra.-—Presupuesto ordinario..........................................    5.269.767*43
Idem de M arina  .................................................................................................  4444.897*86
Idem de Gobernación.'...................................................................................................... 2.035.652*52
ídem de Fom ento  ................................................................................   4.233.854*40
ídem de iiaeienda...................... ......... ............................. ............ ......................... 6.004.884*78

87.906.838*50
PRESUPUESTO ESPE C IAL LE V E N T A S  LE  BIEN ES DE SAMORTIZADOS. 1 ........................

Gastes afectos ai producto de las ventas de bienes desam ortizados. .............  333.820*42

RESÚMEN.
P.tjos ejecutados por el presupuesto general de 1876-77..................................   37.906.838*50
Idem id. por el especial de ventas..................................    353.820*42

38.260.658*62

Pesetas.

PRESUPUESTO DE 4877-78.
Cuerpos Oolegisladores............................................................. . . .......¿  ..........  98.287*50
Deuda pública.......................................................................... .... .....................................  2.453.912*84
Cargas de justicia  ...................................................................................................... 3.047*62
Clases pasivas .....................        3.548*24
Ministerio de E stado..............................   „ .................................................      8.856
t.w  da f i r ne i aJus í i em f Obligaciones civiles.— Gastos ordinarios  31.808UUm i.e m acla  „■ J w i w  j Idem eclesiásticas...................................................... 5.626*07
Idem de la Guerra : ...................................................................... ..................., . .  4.954.307*94
Idem de Marina.— Gastos ordinarios ......................................   206.843*69
Idem de la Gobernación..............................................................       . .  469.374*62
Idem de id.— Obligaciones de la Guardia civil liquidadas y libradas por las 

Intendencias m ilita res ... .■.............................       492.604*02
Tfiprp rU Fomento I Presupuesto ordinario  ........... . . . . . . .  444.490

a" x omeuxo. . . . . . . # í Idem extraordinario para carreteras   406.764*30
Idem de H acienda.. . . . . ....              •...............        2.048.523*55

; 40.724.458*39
Resultas de ejercicios cerrados................................ .......... . . .......... .........................  2.343.746*62

. 43.067.905*04

PRESUPUESTO ESPECIAL'DE VENTAS /DE BIENES DESAMORTIZADOS. '
Gastes afectos al producto de ventas de bienes desamortizados. . . . . . . . . . .  .. 208.970*87
Resultas de ejercicios cerrados ..............................     4.249*75

. , / 208.490*62

RESÚMEN. . ' ,  i .
Pagos ejecutados por el presupuesto general de 4877-78 ..........    48.067.905*04
Idem por el especial de ventas. .......... . . . . . ..............    208.490*82

43.276.095*63

RECAPITULACION. *,
Presupuesto de 4878-77...................... , ................. ........................ ........................... 38.280.658*62
Idem de 4877-78 v ...............................      43.276.095*63

T o ta l de pagos ejecutados en el citado m es.. . . . .  . . . . . . .  54.536.754*25

Nota. Queda sujeto el presente estado á las alteraciones que produzca el examen de las 
cuentas respectivas.

Madrid 30 de Setiembre de 4877.=E1 Tenedor de libros, Nicanor 'Martinez.=V.° B .°=E1 In
terventor general, Oya.

N újh.- 3.

IN TE RVE N CIO N  G E N E R A L  DE L A  A D M IN IST R A C IO N  D EL E STAD O .

TENEDURÍA DE LIBROS.
Goinvaracion de lo recaudado en el mes de Julio de 4877 y en el de 1878 por valores de 

los impuestos y rentas eventuales de importancia, y de las diferencias que residían de la 
comparación parcial.

. rrinnr-nmwn-r. ------,------ ---------------------------------- ---------------

CANTIDADES RECAUDADAS DIFERENCIAS
EN EL MES DE JULIO f EN-4877.

•’ d.e£ 4 877. ; Aa 1876.. . De más. De menos.

Impuesto de derechos reales y tras
misión de bienes............................ 2.364.264*42 2.699.750*47 » 335.488*75

Aduanas, sin las formalizaciones 
por material del Estado y para
obras núblicas .......................  7.358.255*24 6.274.488*48 4.087.067*06

Impuesto" de consumos.....................  2.583.488*85 3.445.088*44 » 834.899*29
Idem sobre la sal................................ 339.289*84 484.597*88 » 442.328*07
Tabacos  .......................  8.856.362*70 8.003.274*52 853.094*48
Loterías................... . . . . . . . . . . ____  .3.440.548*54 3.046.635*04 93.883*50

'24.644.856*53 23.947.530*90 2.034044*74 44309.746*44

Diferencia líquida de más ............    724.325*83

Nota. Queda sujeto este estado á las alteraciones que produzca el examen de las cuen
tas respectivas. . ■

Madrid 30 de Setiembre de Í877.==E1 Tenedor de libros, Nicanor Martínez,— V.° B.°=UH1 In 
terventor general, Oya. ; . ■ . .

D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e l T e s o r o .
Esta Dirección lia dispuesto que el día 17 del corriente se 

satisfaga en la Tesorería Central á los contratistas por servi
cios de guerra, obras públicas y otros conceptos el resto de 
los créditos comprendidos en la relación del sétimo grupo, úl
tima cuarta parte, con el iiúrn. 3 de presentación y  parte del 
número 4.

Madrid 45 de Octubre de 4877.=  El Director general, 
Maga z.

D ir e c c ió n  d e l T Es o r o  p ú b l i c o  y  Ordenacíon g e n e r a l  
d e  P a g o s  d e l E s ta d o.

El dia 48 del actual, á las nueve delta mañana yen  el patio 
grande del edificio que ocupa el Ministerio de Hacienda,"ten
drá lugar la querna de 9.644 bonos de la primera emisión 
amortizados por habersido admitidos por las Delegaciones del 
Banco Hipotecario de España en pago dc bienes nacionales.

Lo que se anuncia, al público para.su conocimiento.
Madrid 45 de Octubre de 4877.=E1 Director general, 

Magaz.

D ir e c c ió n  d e  la  C a ja  g e n e r a l  d e  D e p ó s ito s .

Esta Dirección general ha acordado los pagos que se ex
presan á continuación para el dia 48 del corriente, de diez á dos 
de la tarde:

I^jtereses de resguardos no depositados, primer semestre 
de 4877, facturas números 4.453 á 4.463 de señalamiento.

Resguardos amortizados, amortización de 30 de Junio 
de 4877, facturas números 348 al 354 de id.

Bonos del Tesoro, primer semestre dc 4877, facturas nú
meros 498 al 206 de id.

Madrid 45 de Octubre de 4877.=E1 Director general, Carlos 
Grotta.

D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  la  D eu da p ú b lic a . 

Secretarla.
E sta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería 

de la misma se satisfaga el dia 16 del actual, de once áe la

mañana á dos de la tarde, el importe de las facturas de inte
reses déla  Deuda amortizadle al 2 por.400 interior, señaladas 
con los números 3.476 al 3.275 de presentación.

También se satisfarán en el expresado dia las facturas de 
dicha clase que habiendo sido ya llamadas anteriormente no 
se hubieran presentado al cobro.

Madrid 45 de Octubre de 4877.— El Secretario,?. O., Eduardo 
Alvarez Quiñones. ==V.° B .°=E1 Director general, Maidonado.

El interesado que á continuación se expresa podrá pre
sentarse el dia 17 del corriente mes, de dos á tres de la tarde, 
en la Tesorería de esta Dirección general á recibir el importe 
líquido de las proposiciones que le fueron admitidas en la sé
tima subasta de valores de la Deuda, verificada en el dia 3 de 
Abril del año último.

T., Cantidad Valor
Nmaero ofrecida. Cambio, efectivo,

nel NOMBRE. ~  —resguardo. ^   ̂ m

438 D. J e r ó n i m o  R u i z
Salva......................... 708.299*87 89*40 633.220*08

Madrid 45 de Octubre de 4877. =E 1 Secretario, P. O., Eduardo 
Alvarez Q uiñones.=V.0 B.#=E 1 Director general, Maidonado.

Jun t a  d e  l a  D e u da  p ú b lic a .

Secretaría.
Habiendo vencido en 30 de Setiembre último un semestre 

de intereses de las acciones de carreteras de á 2.000 rs. cada 
una déla emisión de 2 0 millones autorizada por Real decreto 
do 43 do Agosto de 4352, mandadas canjear por la ley de 9 de 
Marzo de 4855, y reducidas á 4.220.000 rs. por la de 25 de Ju
ño siguiente, laúíunta. ha acordado que los tenedores de las 
que^existen en circulación pueden presentarlas para el cobro 
de dichos intereses en el Negociado de recibo de documentos 
todos los dias no feriados, de diez á dos de la tarde, desde el 48

del com ente mes, acompañadas de dobles facturas que se ha
llarán  de venta en la. portería de esta Dirección general.

Oportunamente se llamará á los interesados por medio de 
la G a c e t a  d e  M a d r id  á percibir el importe de sus facturas.

Madrid 45de Octubre de 4877.— El Secretario, P. O., Eduardo 
Alvarez Quiñones.— V.° B.9= E 1  Director general Presidente, 
Maidonado.

T e s o r e r ía  C e n tra l d e  la  H a c ie n d a  p ú b li c a .
De orden de la Dirección general del Tesoro, el dia 47 del 

corriente, de diez de la mañana á dos de la tarde, satisfará, 
esta Tesorería Central las facturas de cupones de bonos áe 
los siguientes vencimientos:

De 34 de Diciembre de 4878, facturas números 4.789 y  4.445 
de presentación y 479 y 480 de registro, importantes 378 pesetas.

De 30 de Junio de 4877, facturas números 4.326, 4.485, 
894, 402 y 4.324 de presentación y 89 al 93 de registro, impor
tantes 2.794 pesetas y 50 céntimos.

De 30 de Junio dc 4876, segunda emisión, factura núm e
ro 47 de presentación y 71 de registro, importante 30 pesetas.

De 30 de Junio de 4877, factura núm. 51 de presentación 
y 46 de registro, importante 435 pesetas.

Madrid 45 ele Octubre de 4877.=?=E1 Tesorero Central, Fran
cisco de Goicoechea.

B a n c o  d e  E spañ a.

Habiéndose extraviado un resguardo de depósito, núme- 
ro 35.175, representativo de pesetas nominales 250.000 en tí
tulos de la Punta diferida al 3 por 100, expedido por este 
Banco en 13 de Junio de 4868 á favor del lim o. or. D. Antonio 
Fernandez dé Liencres y Carvajal, Marqués de Donadío, se 
anuncia ai público por primera vez para que el que se crea 
con derecho á reclamar lo verifique dentro del plazo de dos 
meses, que espiran en 42 de Diciembre próximo venidero, según 
determinan los artículos 9.° y 237 del reglamento, reformados 
por Real orden de 8 de Mayo del corriente año; advirtiendo 
que trascurrido dicho plazo, el Banco expedirá el correspon
diente duplicado del resguardo, quedando libre de toda res
ponsabilidad.

Madrid 42 de Octubre de 4877.— El Vicesecretario. Juan de 
Morales y Serrano. X --539
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M IN ISTER IO  DE FOM ENTO.

EXPOSICION VINICOLA DE 18 7 7 .
J U R A D O .

PREMIOS OTORGADOS POR EL M ISM O.
SECCION PR IM ER A .—CLASES 3 .‘ Á 7A

Nombres de los expositores. Distritos Clase de productos. Premio obtenido.
municipales. __ ______ ____________ ______ _

PBÓVlftClA
CLASE SR ■

D. F rancisco  Calvo y  José .  ̂ De n a ran ja  espumoso. Medalla de afinación:
L u c ía ................................... v a len c ia      ¿ ídem  id. im p e ria l. . . ,  Idem  de perfección.

, Idem  id. de 1875., „ , .  Afinación,
í B lanco dulce de i d . . .  Perfección.
1 Moscatel seco de id . . .  Idem .

r, i ' ) T into dulce de i d   Idem.
D. A ngel D om enecli.. • •»• ■ ............... . < G arnatclia m adu ra  de

1 1871............................  Idem .
i T into seco de 1 8 7 0 ... Diploma de mención. 
\ G arnateha soleada de

1867.......................... .. Idem.
, Vino de postre     Afinación.
í ;Blanco de pasto   Perfección.

(rwnrv.™m ] ídem  abocado . , .........  Idem .
D. L uis M ayans.. . . . . . . . .  vuEC m n ie . . . . . . /  L igero color cereza.. .  Idem.

i T into de p a s to    Mención.
\ Blanco seco .................  ídem .

L Añejo seco de 1 8 5 1 ... Afinación.
I Idem  dulce de 1853... Idem.

D. V icente Oliag y C arca.. V a l e n c i a \  T in to  id. de 1876. Perfección.
■ “ 1 ídem  id. soleado  loem .

V T in to  seco de 1 8 7 3 ... Mención.
'Moscatel dulce de 1870 Afinación,

í T into seco m onastreil. Idem.
\.Abocado de 184$ . Perfección.

D. R icardo S tá r ic o y  Huiz. » /  Moscatel pasa de 1868. Idem.
J Y idne l y JVlerceguera
I ; de id    .................... Idem.
v  T into abocado m onas

tre ll . . . . . . . . . . . . . .  Mención.
Idem  entrebocado de

í , 4.878 . . . . . . .  Perfección.
! Idem  id. de 1 8 7 6 . - Mención.

Sres. Am orós h e rm a n o s . .  B en ag u ae iL ., . . .  / Idem  id. de 1875. . . . .  Idem .
...................  V■ Idem fid. de 187-1 ,... .- Idem .

I Idem  id. de 1 8 7 3 . . . . .  Idem , 
v Idem  id . de 1 8 7 8 , . . . .  Idem.

D. Tom ás A ñon.. . . ........ .. T u r i s . T i n t o  dulce de 1876 .. Perfección.
D. Sera p ’. o A r tig u e s .. . . . .  Já tiv a    M oscatel ........... .. Idem .

_  , rn • t T in to  seco de 1 8 7 6 ... Idem . ;
D. lo m as  B a v ie ra ..   C m v a . . . ............... | Blanco abocado  Mención.
D. A ntonio B uada . . . . . . .  C andía   ..........  N a ra n ja .......................... Perfección.

/T in to  seco casa Do
m í n g u e z . . . .   Idem .

P la n ta  E n g o s t  Idem .
A rropado suave de 
- 1 8 7 1 . •  Idem.

- ' ■ P álido  seco de 1864... Idem.
.. ,T in to  dulce casa A I- . . v

fa fa ra . ........... .. Mención.
r,Idem seco de 1875 casa 

, -r. . V  ’ 1 G a lv ís . . . . . . . . . . . . .  Idem .
D. B artolom é C a la b u ig .. .  B o ca ire m e  / Idem  dulce de 1871 ... Idem.

\  Idem seco de id . . . . . .  Idem.
G arnateha  de 1876 . . .  Idem.
Clarete suave de 1869. Idem.
Dorado dulce de 1865. Idem.
T in to  id. Gporto de

1869............... .. Id em ..
Seco suave de 1 8 7 6 ... Idem.
Idem n a tu ra l de i d . . . Idem .
Cepa ca riñ en a   Idem .

D. R icardo  C a sa ñ s .  ___  V alenc ia ................  T in to  seco de 1 8 7 6 ... Perfección.
D. A ntonio Choeomeli y

G arc ía ............................ , .  J á tiv a  . . . . . . .  Dulce de id   . .    Idem.
_ T,. , ^  . R r . r y á í T in to  seco . . .  Idem .
D. V ícente Dasi y  M estre. B e le ra  |  G eneroso  ..........  Mención.
D. José F e rran d is  y  Soler. V a le n c ia .. . . . . . . .  Fondellol de. 185CD. . .  Perfección.
D. Joaquín  F e rran d o . * . , .  C heste* . . . . . . . . .  T in to  seco de 1 8 7 6 ...  Idem.
D. Federico G u a rn e r . P ueb la  de R ugat. Idem  de pasto. . . . . . .  Idem.
D. L úeas G uillen . . . . S ag u n to .   Idem  seco de 1 8 7 6 .... Idem .
D. Justo  .Tranzo y L aguna. V alencia» . . . . . . .  R ancio de 1870 . . .  .v.. Idem .
D. V icente L assala  y  CanU i P la n ta  blanco de 18/5. Idem ,

p o s . . . . . .  l -. . . . . . . . . . . .  ) R ancio de 1 8 7 0 . . . . . .  Idem .
w ) T into seco de 1876 . . .  Mención.

\  Moscatel de 1876........  Idem.
D. R am ón López S alafran 

e a    . . . .  S a g u n to ............... T in to  seco de 1 8 7 6 ... Perfeccioñ.
T, * ii i Idem  abocado de 1869. Idem.

L. V icente L lo v e ra .. .  —  A J u r a . . . . . . . . . .   ̂ j dem de past 0 de 1876. Mención.
D. E duardo  M aestre To.bi& * A ñ e j o . . . . . ....................  Perfección.

/ Moscatel añejo. . . . . .  Idem.
D. A lejandro  M anglano.. .  F a u n a ..   ............... \ T in to  seco de p a s to . . Mención.

( Idem d u lc e .  ___  Idem.
D. José M aría M anglano y

R u iz . . ................................. V a len c ia   Idem  seco de 1 8 7 8 .... Perfección.
D. V icente M o n to ro .. . .  .*. M onserra t  Idem  id. de 1876-----  Idem.

/ P la n ta  dulce de 1873. Idem.
( M onastrell s e c o  d e  
1 1 8 6 8 .. , .  .............. Idem.

O. Ignacio Mocsi ,  M edio,. C o a * ..................  S S t ^
J Seco m onastre ll de
f 1875............. ............... Idem.
\  Seco bobal de 1 8 7 6 ...  Idem.

L ‘t^ °  -^a^ er y  .. , Moscatel de 1874.........  Perfección.
 .............' .....................  V a le n c ia .. . .  j j erez sec0 de i d   Mención.

D. Joaquín N a v a rro .. . . . .  T u r i s . . . . . . . ___ T into dulce de 1876 .. Perfección.
D. E nrique  O ñate...............  V alencia . . . ___ . Idem seco de i d   Idem .

D. M anuel Pesera y  M erca- í X l L u S a s ' i i  ! ! !  i ! i ídem!
  ...............  » j p a ra  ¡dio de la  P la ta . Mención.

( P a ra  In g la te rra   Idem.
D. F austino  P e re z  . . .  U tie l........................ T in to  seco de 1 8 7 6 ... Perfección*

Íldem  dulce de 1 8 75 .. Idem .
Idem de 1876___ . . . .  Mención.

Idem  dulce de 1874... Idem.
D. L ino A lberto R eig   » Moscatel dulce.. . . . . .  Perfección.

Nombres de los expositores. Distritos Clase de productos. Premio obtenido
__________________  municipales.

, , ( R ancio de 1870............. Perfección.
D. Salvador u ie a r t  y fcanz. V alencia   Soleado de 1876..........  Mención.

( R ancio  do -1871........... Idem.
Doña E lena  R ios.................  Sagunto .................  T in to  seco de 1 8 7 6 ...  Perfección
D. R afael R íos. .   >, Idem id .............  ídem.
I). V icente Sanchís y A n

drés ...........................   ' A ldaya...................  Idem id .......................... . Idem.
/ Blanco seco de 1 8 75 .. Idem.

Sres. S antonja h erm anos. V a len c ia  < iin to  fondellol de Bc-I n e ja m a ...................... Mención.
V Blanco dulce de 1875. ídem .

Sr. Conde de T o rre íie ! .. . .  » G arnateña de 1 8 7 0 ... Perfección.
D. H onorato V e le rt  C h este .................... T into de 1876.............  Idem.
D. P ascual V ilanova y

F ie r a ................................... A lcalá de Chisvert i G an ia tc lia  de dbCO..........Idem.
_ , T -n  * a i» ^ ■ Im to  de id......................  Mención.
D. M anuel V illar n .n to i i . . S a g u n to ...............  Idem seco de 1876___  Perfección
D. Manuel A lbert y V illar. * ídem  id. i d . Mención.
D. B ernardo  Aliño y M ar

rados   ............................... V a lenc ia ............... i \ dcn? ld7 ld * •: • ; • ■ ■ • • I(jcm.
( Anejo id. de 1868___  Idem.

D. José A lm onacid   ü t i o l  ................ T in to  id. de 1876........  Idem.
D. E duardo  A lum ina y Ro- / Idem C asanova  Idem.

v i r a ................................. V alencia . . . . . . . .  < }^ein :;:iC07  * ............. Idem.
i Idem P enagu ila   Idem.
* R ancio dulce de 1878. Idem.

D. F rancisco A lvarez E s-
ti*ada   » ' T into seco de 1 8 / u . . .  Jccm.

* 1 M oscatel.  Idem.
B. Pedro Andre-o y C asa-

n o v a    )/ ( R ancio seco ................... Idem.
D oña María A ndrés y Mar- ! Abocado de -1876......... Idem.

tinez ..................................... A ldaya...................  T in to  seco de id . . . .  Idem.
D. Manuel A ntolí................. Sagunto.................  Idem  i d . .  .................... Idem.
D. Santiago A rac il  B é lg ida ..................j Lulce de 1876................. Jdem.

3 ° . ( Idem de 1868................  Idem.
D. B runo A ragó .................. L iria........................ T into seco de 1 8 76 ... ídem .
D .F ranciscoA sensi Am ete » E ntreseco de 1 8 6 3 ... Idem.
D. A ntonio A y a la ................ V alencia . .  . . . . .  G arnatclia de 1 8 7 6 ..,  Idem.
1). Rafael B a r ra e h in a .. . .  Puebla  d eF a rn a ls  T into  seco de 1 8 ^ 7 ..,  Idem.
D. Ignacio P e la r te  . . . .  S a g u n to ................. Idem id. de 1876......... Idem.
D. E n riq u e  B e n e ito .. . . . .  V a len c ia  ____. . .  Idem id. i d    Idem.
D. José B u su ti l  ......... M o n se rra t.. . . . . . !  ^ ía^ete dulae Idem.

/ I m to seco de i d   Idem.
U. Francisco  C alvo,. . . . . .  L iria    ..................  Idem id. de 1858......... Idem.
D. F rancisco Cam ino   S agun to .................  Idem id. de 1876.........  Idem.
D. José D am ian Capsir y

G añanías  ...............  Puebla  de R u g a t . Pe capa *...........  Idem.
D. Juan  Casado y S a le s .. . C h iva ....................  Añejo" d u lc e .! .............  Idem!
D. José C arruana      » T into seco de 1 8 7 6 ...  Idem .
D. Juan  C ebrian y Pellis-

sic r......................................  L i r i a ...................... Blanco id. id .................  Idem .
D. José Cobo y ü r t i z   R eq u en a .............. T into id. i d .................  Idem.
D. Isidro C luiía y C asa-

nova....................................  T o rren te ...............  Moscatel y p la ta  de
187-J............................  Idem.

D. José E ste la  y Borní  V alencia .............. N aran ja  de 1874.........  Idem.
D. G e ra rd o E s te llé s   C h e s te . . ...............  T into abocado   Idem.
D. Pereg rin  Fachó Pomer. S a g u n to ...............  ídem  seco de 1876___  Idem.
D. Francisco  F e rre r y Pe

rez.......................  J á t iv a  i Idem id. i d ...................  Idem.
* Blanco id. de 1860 . . .  Idem.

D. A ntonio de F o z   ......... V i .11 a 1 g ordo del
Gabriel...............  T into id. de 1876........  Idem .

D. Miguel G alarza   S a g u n to ...............  ídem  de 1874...............  Idem.
D. José G alm ósO ubertorer. » ídem  seco de 1 8 7 3 .... Idem.
B. C irilo G arcía   .............  R eq u en a ...............  ídem  id. de 1876.......... Idem.
D. Ni'eolás G arcía C aro . . .  C aude te .. . . . . . . .  j Idem id. id .  . . .  Idem .

I Idem id. de San Blas. Inem.
D. B altasar G a rc ía   M onserrat  ídem  id. do 1 8 7 6 . . . . .  Idem.
.1). B altasar G arcía M artí

n e z     » Idem id. id ......... Idem.
1?. F rancisco  G arcía Rojas. C heste .................... Idem  id. id ...................  Idem.
ü . Joaquín  R am ón Gaspar. F a u r a ..................... S :¡dcm dm ee.................... Idem.

1 ( Blanco n i ....................... Idem.
D. José G raner.....................  C heste .................... T in to  seco de 1876. . .  Idem.
D. B ernardo G uerre ro   U t ie l ...................... Idem  id. id ....................  Idem.
D. Blas íia ro  y M artinez. .  C heste .................... ídem  id. i d ....................  Idem,
D. R afael íía ro  y M artinez. » j dem qq j j ........  Idem.
D. G abriel Ib añ ez ...............  » Idem  id. id ........  Idem.
D. José lbañez Moravella . T u r is .....................  Idem  dulce i d .............  Idem.
D. José F ranzo  P resenc ia . -Puebla de V al

hena ...................  Añojo de 1870 .............  Idem.
B. Joaquín Izquierdo Vivas V alenc ia ...............  T into seco de 1 8 7 6 ... Idem .
D.'M anuel Jordán Sánchez. C heste.................... T into de 1876............... Idem.

i P a ra  Itio  de la P la ta . Idem.
Sres. Jaum andreu  y Oom- t ídem  B ra s il..................  Idem.

p afiía ............... o................. V alencia ............. .. / Idem C uba ...................  Idem.
i Idem In g la te r ra ..  Idem.
v Idem F ran c ia ........  Idem.

D. José L a rriv ié re .. . . -----  S a g u n to    T into  seco de 1 8 7 6 ...  Idem.
D. A n t o n i o  L avarías y

G a r c í a . . . ............... ..........  C heste.................... Idem de 1875.......  Idem.
D. E nrique  L l a u s á . . . . . . .  T u r is ...................... Abocado de Forcayada Idem.
Sra. V iuda de D. M ariano

L io re n s . ...................  Sagunto  ......... T in to  seco de 1 8 7 6 ...  Idem .
D. José L lórente y F e r

r a n d o . . .   .............  O n ten ien te   Idem id. id ...........  Idem.
í Idem id. i d ............. Idem.

D. F rancisco  L luch .................  Sagunto............ 1 N egrilla  de 1876...........  Idem.
( Idem de 1870...............  Idem.

D. A ntonio L iuesm a  » T into  seco de 1 8 7 6 ... Idem.
D. F rancisco  M aravella.. .  T u r is .......................  E ngo rt blanco...  Idem.
D. M anuel M arin.................  C heste .....................  T in to  seco de 1 8 7 6 ... Idem.
D. A ureliano M artínez  R eq u en a ...............  Idem  i d   ................- Idem.
D. Francisco  M artinez  C heste .................... Idem i d . . . . , ...............  Idem.
D. José M artinez.................  Sag u n to ...............  Idem  id ............... ..........  Idem.
D, Vicente M artinez   V i l l a l  g o rd o  del

Gabriel................ Idem id .................  Idem.
D. F r a n c i s c o  M artínez

M onreal.' .  ........................ S a g u n to ...............  Idem i d ....  ................... Idem .
D. José M artinez pom er . .  » Idem id .................. ......... Idem .
D. Blas M artino...................  C heste    Idem id .........................* R ,0111*
D. F rancisco M arzo   S a g u n to ............. .. Idem id ..........................  M era.
Sra. V iuda de D. F ra n -

cisco Masiá........................ » Idem i d . . .  ........... Idem.,
D. M anuel M ayo.................. V alencia  ......... Idem id. de W i á . . . . .  Idem .
Sres. Millas y Casanoves, , , T,

herm anes........................... B uñol ......... Moscatel s e c o .  .............  Idem.
D Dionisio M ira so l  C larete................... T in to  id. de 1876........... Idem.

, , , , ,  , . ) M oscate l........................  Idem.
Sr. Marques de M ira so l.. .  V alencia ............... j T jnt0 seco de 1 8 7 6 ...  Idem .
D. Nicolás M o lin í...............  Iiequena ...............  Idem  i d ........................ .. Idem .
D. H ilario M ontes...................... . » I d e m i d . . . . . . . . . . . .  Iaem .
D, Melchor M ontesinos. • . T u r is .  ........... ídem  dulce id . * Idem .
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Nombres de los expositores. Distritos Clase de productos. Premio obtenido.
'¿municipales.

D. Vicente Monzó y S a 
quero...................................

D. José Monzó y E scrich . .  
D. Luis Morell......................

Sagrario. Tinto seco de 1875». e
Idem id . .........................
Idem id ..........................

Mención.
Idem.
ídem.

D. Manuel Amorús y Cas-
+;i]A Idem id .......................... Idem.

Valencia........... .. • j
; Blanco dulce................ Idem.

Sra. Viuda de Mosquera.. : Tinto id.......................... Idem.
D. Vicente Navarro y Ser ■ Idem seco de 1876,

Idem.
Idem.rano.................................... Siete Aguas.........<¡ de 1.a....................

; Idem id., de 2.a ...........
D. Francisco Grts............... Sa guillo................. Idem id .......................... Idem.

Idem.D. Vicente Pcrez Castañer. Pcdralva........... Idem id ......................
D. Juan Manuel Perex íier-

prticl ................ T into .............................. Idem.
D. Manuel Peris Girona.. Sagunto................ Idem seco de 1 8 7 6 . , . . Idem.
Ib Manuel Peruga y A r -

Idem id .................... .. Idem.n a u ...........o .......................
Ib Ramón Rico.................... Turis......... . . . . . . Idem dulce id............... Idem.
1). .Honorato Piera y so-

V alencia......... . . .  j
Idem seco id-----. . . . . Idem.

i A4 ( Q o»f*. f n] Idem.
Idem.D. Norberto Piñango......... Roque na------. . . . Tinto seco de 1 8 1 6 ...

D. F r a n c i s c o  P o lo p  y
Diego...................................

D. Juan Bautista Porcar y
t ó i ; v Dulce añejo .................. Idem.

í Tinto de pasto de 1874. Idem.
Montañés........................... Benaguaeil. Idem de 1875...............

Idem de 1876.............
Idem.
Idem.

I). Juan P ortillo . . . . . . . . . V alencia .. . ......... Idem seco de id......... .. Idem.
I). José Prcfaciy Sanehis. Idem conservado en  

tinaja............. Idem.
D Francisco R am iro.. . . . Ches te . . . . . . . . . . Idem seco de 1876. . . . 1 dem.
D. Fernando Reig y Gar

cía . . . . . ....................... ...... Valencia................ Blanco seco.. . . . . . . . Idem.
D. Rernanimo Rodrigo y 

Andrés.. . . . . . . . . . . . . . . Ches te . . .  — . .  •. Tinto seco de 1 8 7 6 .,. - Idem.
I I  Mariano Royo y Salva-

t] np . . »............... Valencia............ . .  \
' Generoso.. . . . . . . . . . .
¡ M alvasía.. . . .  . . . . . .

Idem.
Idem. ■ ■u u i * » * * * *• - * * * * * # * .........

D. Narciso Sagí is 1 á y Bra- 1
M

\ Tinto de p asto .. ------- ■
Idem seco de 1 8 7 6 .,. .

Idem. 
Idem. ,

j V eraneU .. . . . . . . . . . . Idem.
Socieüad vinícola d e . . . . . Sagunto. . . . . . . .  11 Consivera............. ..

' N egrella------ -----------
Idem.
Idem.

Ib Juan Bautista S a le s .. . Den i fair ó .............. Tinto seco.. . . . . . . . . . Idem.
D. Matías Sanehis Verdue, G lies te .................... Idem id. de 1876......... Idem.
Ib José Segura........... .......... Requería............... Idem id. de id .............. Idem.
D. Francisco Serigó y B a

llestee ................................. Pedí*a Iva............. .. Idem id -------- -------- Idem.
Sres. Soler y Estrueh........ Al balda.................. Idem id .......................... Idem.
D. José Vicente Sornoza y

Gómez.................................
D. Juan Sanease y Gincr.,

L ir ia .................... ..
Turis. ....................

Idem id. de 1864.........■
Idem dulce de 1876 ...

Idem.
Idem.
ídem.D. Lorenzo Su a y.................. Cheste............... . . Idem seco de id . . . . . .

D. Eulogio Tamarit y F er
rando ...................... » Idem de 1 8 7 6 . . . . . . . . Idem.

D. Adrián Tapia................. Benavites............. Idem de p asto ............ Idem.
Doña María Tarin.......... Cheste......... .......... Idem seco de 1876. Idem.
D. Francisco Tarin y Pc

rez ................... ................... » Idem id. id .................... Idem.
D. Vicente Túrrega y Ca

bero .................................. Pedralva............... Idem id. id . ....... .......... Idem.
Ib Tomás Terrados L . . . . L ir ia ...................... Idem id. i d . . . . . . . . . . Idem.
Ib José Tonda y V e is .. . . Sagun to............... Idem id. id .................... Idem.
D. Pedro 'forres .................. I ’uente la Higue

Idem.ra .................... Blanco rancio.. . . . . .
Ib Frutos Yeldé s y Ih a z .. 
Ib Juan Val i\*. . . . . . . . .  -
Pran cisco Vidal...........

Roqueña......... ..
Sagunto----- . . . .

Idem seco de 1 8 7 0 .... 
Idem id. de 1 8 7 6 . . . . .  
Tinto abocado de i d . .

Idem.
Idem.
Idem.

Nombres de los expositores. Distritos
municipales.

Clase de productos. Premio obtenido.

D. Vicente Girona...............
CLASE 4.a

Carie t .......................... Aguardiente.................. Perfección.

D. Manuel Perera y M er-. 
cader............................ V alencia .. . .  t (

f Anisado de 38°.............
| Idem de 3 0 ° . ....................
/ Alcohol de vino refí- 
\ nado............................

Idem.
Idem.

Idem.

D. Severino R u iz ............... T u ris......................

\ Idem sin re tin ar. . . . .  
k Aguardiente seco .. . .  

Idem anisado . .

Idem.
Idem.
Idem.

Mención.
D. José Alberola y Bcna- 

vent............... ..................... Cuatre tonda......... Anisado doble.. . . . . .
D. Juan Andrés.. . . . . . . . . Sagunto............ Idem de 1876, .7 . . . . . Idem.
D. Paulino Civera............... L ir ia ................... Anisado.......................... Idem.
D JF r a n c is c o  M onzó y 

Compañía.......................... A lbaida................. Id em ...................... .. Idem.

CLASE 5 . a

/ Licor de menta........... Afinación.
Idem ajenjo .............
Idem estomático
Crema de café........... .
Café b lan co .. . . . . . . .
A zah ar..........................
Rosa ...............................
Naranja..........................

Perfección.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

Aceite de an ís .........
j Ja z m ín ......................

Idem.
Idem.

D. Vicente Ortega y Garbo. V alen cia ,. .  . 7 . ,

J 'Curasao...............
1 Anisete de B u rd eos.. 

Sav ia ........... ...................

Mención,
Idem.
Idem.
Idem.[ Milflores.........................

Leche im perial......... .
Marrasquino de Za-
, liara ........ .....................
Sándalo.....................
N oyó...............................
Leche de v iejas...........

Idem.

Idem. 
Idem. • 
Idem. 
Idem.

Flor de Mayo............. ..
Hendaya........................

Idem.
Idem.

Lim ón........... ................
Café de Moka...............

Idem.
Idem.

ú\ F resa .............................. Idem.
D. Antonio Buada.. . ......... Gandía................... Curasao de Holanda . Idem.
D. Salvador Ju ste . . . . . . . . L iria-. . . . 7 . . . . . . Leche de an ís----- . . . Idem.

D. Vicente Oliag y Carra.
c l a s e  6 . a

V alencia...............  Mistela blanca............. Perfección.
D. Tomás Babiera. . . . . . . Chiva................. o. Id em ...................... .. Mención.
D. Joaquín • Ballestee y 

Marín..................... ............ A n n a .. . . . . . . . . . Idem m erceguera.. . . Idem.
D. Hipólito B o rt................. L ir ia ...................... Idem blanco ----------- . Idem.
D. José Damian Capsir y

Cañamá................. .. Puebla de Rugat. Idem añeja moscatel. Idem.
D. Rafael Comas y Del

gado........................ ........... O nteniente.. . . . . Idem t in ta .................... Idem.
D. Manuel Perera y Mer

cader ................................... V alen cia .. . . . . . . Idem n e g ra ................ Idem.

' CLASE 7 . a

D. Gerardo Estellés . . ----- V alen cia .......... Vinagre de 1 8 7 5 . . . . . Idem.
D. Fernando Reig y G-'arcía Id em .................. Idem de Casa-blanca. Idem.

El Secretario general, Francisco Javier de Bona.=V .° B .°= E1 Presidente, Santos.
N o t a . Las recompensas propuestas quedan sujetas á rectificación siempre que del análisis

del laboratorio resultase que lo s 'productos contienen sustancias extrañas á la vid y  neriu-
dieiales á la salua.

ADMINISTRACION PROVINCIAL.

Gobierno de la  provincia de Cádi z.
Sección de Fomento.

Por acuerdo de 11 del corriente, lie dispuesto que el clia 80 
del mismo, á la una de la tarde, se celebre segunda subasta 
nubilca para la enajenación ele 5.737.500 kilogramos de corcho 
de los montes de Jerez, cuyo aprovechamiento se encuentra di
vidido en tres lotes: uno denominado Jardilla, con las tres suer
tes del Torongi! y Quejigal, que la componen 2.790.000 kilo
gramos, por la suma de £44,790 pesetas; otro nombrado Charco 
cíe los Hurones, de 2.GÍ0.0ÜÜ kilogramos, en £88.810 pesetas, y 
otro con el nombre de las Siete Suertes Menores do Montifar- 
ti, en 31.800 pesetas, en cuyos tipos ha sido tasado dicho apro
vechamiento.

La subasta se verificara simultáneamente en este Gobierno 
de provincia y en el Ayuntamiento de Jerez, estando de mani
fiesto los pliegos de condiciones en esta Sección de Fomento y 
en el Municipio de aquella localidad; debiendo hacerse las pro
posiciones por pliegos cerradas, y acreditando haber hecho el 
deposito del 5 por 100 de la tasación como lianza para tomar 
parte en la subasta, en la sucursal de la Caja de Depósitos de 
la provincia ó cu la Depositaría deferidos municipales, cuyas 
cartas de pago acompañarán á las proposiciones que so pre
senten con sujeción,al modelo que va á continuación.

Lo que se in sería .en este periódico oficial para conocimiento 
del público.

Cádiz 12 de Octubre de 1877.=E1 Gobernador, M. Castillo.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de. enterado de los pliegos de condi

ciones para la enajenación en pública subasta de 5.¿37.500 ki
logramos de corcho, divididos en tres lotes, del término y pro
pios de Jerez, hace proposición á este aprovechamiento ó á este 
lote con ..estricta sujeción á ios expresados requisitos y con
diciones.

(Aquí ki proposición que se haga, admitiendo ó rnejorando 
el tipo fijado, poniendo la cantidad en letra.)

(Fecha y firma.)

G o b ie rn o  d e  la  p r o v in c ia de M ad rid .

Adm in istración  de Fomento.—Negociado de Montes,
Debiendo verificarse el arrendamiento de la caza del mon

te de Val de la tas, del pueblo de Fuencarral. desde i.° de Marzo 
de 1878 á%8 de Febrero de 1884, acordado 'por Be al orden de 
14 de Setiembre último, se procederá á su licitación en su
basta pública, que será doble y simultánea ante mí autoridad 
ó el funcionario que designe, en el salón de Juntas de esto 
(Jqbierno civil y ante el Ayuntamiento de dicha villa en sus 
Ca/yaá Consistoriales ei día 24 de Remembre próximo, á las

tres en punto de su tarde; debiendo hacerse las proposiciones 
en pliegos cerrados en un todo iguales al modelo inserto á 
continuación, y sirviendo de tipo para la subasta la cantidad 
de 14.£00 pesetas en que ha sido tasada la caza que puede pro
ducir dicho monte en seis años.

Para tornar parte en la licitación, además de exigirse la 
presentación de la cédula personal, deberá consignarse pre
viamente en la Gaja general de Depósitos ó en la Depositaría 
del Ayuntamiento'de Fuencarral ei 5 por 100 de la expresada 
cantidad, incluyéndose dentro del pliego cerrado que contenga 
la proposición el documento que acredite haber realizado mi 
depósito.

Los pliegos se admitirán durante la primera media hora 
de la subasta, trascurrida la cual serán abiertos los presenta
dos con las formalidades legales; y si resultasen dos ó más 
proposiciones iguales, se celebrará entre sus autores y por es
pacio de un cuarto do hora una nueva licitación, en que po
drán aquellos aumentar la cantidad oírec’da en pujas abiertas 
que no podrán bajar de £5 pesetas cada una: si ninguno qui
siera mejorar el precio, se decidirá á la suerte la. proposición 
á favor de la cual deba adjudicarse ei remate.

El pliego de condiciones á que debe sujetarse el rematante 
para efectuar el disfrute mencionado y servir de base para 
formalizar el contrato se hallará de manifiesto en la Sección 
de Fomento de este Gobierno civil y en la Secretaría del Ayun
tamiento de Fuencarral hasta el dia de la subasta.

Madrid lo  de Octubre de 1877.--= El Gobernador, A. Conde 
de lícredia-Spínola.

Modelo de proposición .
D. N. N., vecino de , que habita calle de , entera

do del pliego de condiciones y demás disposiciones legales, con 
arreglo á las que se saca á pública subasta la caza del monte 
titulado Yaldelatas, término municipal de Fuencarral, desde í.° 
de Marzo de 1878 á £8 de Febrero de 1881, se compromete á
abonar por dicho disfrute la cantidad de (en letra, y no
en cifra ni en guarismos), que satisfará en los plazos marca
dos, con estricta sujeción al pliego de condiciones indicado y á 
cuanto previene la legislación del ramo.

 (Fecha y firma del proponente.)

Diputación provincial de Avila.
La Comisión provincial, asociada de los Srcs. Diputados re

sidentes en la capital^y emvirtud ele lo prescrito en el art. 2.°, 
disposición 10 de la- ley de 16 de Diciembre de 1876, y en el 
artículo 1.a, bases 5 .a y 8.a de la del 29 del mismo mes y"año, y 
ia y en eral de obras públicas de 13 de Abril ultimo en sus ar
tículos 10, 16, 16, 84 y 40,_ acordó en sesión de 4 del actual la 
creación de una plaza de Director facultativohio carreteras"pro- • 
vinel ales, dotada con el sueldo  de 8.000 pesetas anuales, y las 
dietas ó i indemnización es reglamentarias; disponiendo’en su 
virtud'sé anuncie el eopciri’so^en el Boletín oficial y en la Ga
c e t a  d e  M a d ig p  por 80 dias, ¿  contar desde e lp n  que en esta

se inserte el indicado anuncio; durante cuyo plazo han de pre
sentar sus solicitudes debidamente documentadas en la Secre
taría de esta-.Corporación’ los Sres. Ingenieros del Cuerpo de 
Caminos , Canales y Puertos y Ayudantes de obras públicas 
que gusten optar á la referida plaza, únicos en quien puede 
recaer el indicado nombramiento.

Avila 18 de; Octubre de 1877. =  E l Gobernador, Presidente, 
Eustaquio de Ibarreta.

C o m isio n  p r o v in c ia l  de V a le n c ia .

La Comisión provincial, en sesión de 4 de los corrientes, 
ha acordado aprobar los presupuestos y pliegos de condiciones 
facultativas y particulares -y  económicas ■ qué han de regir 
para la adjudicación en pública subasta de los acopios de pie
dra para la conservación de las carreteras provinciales du
ran temí presente ario económico.

La subasta se celebrará en el salón de sesiones de. la Dipu
tación á los 15 dias contados desde la inserción de este 
anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id , ó en el dia inmediato pos
terior si el decimoquinto fuera festivo; hallándose de mani
fiesto en la Secretaría de la indicada Corporación, para cono
cimiento del público, los citados presupuestos y pliegos de 
condiciones.
- Las carreteras, trozos de las mismas y presupuestos de los 

acopios para cada una son los que se designan en la  nota que 
sigue á este anuncio.

No se admitirá ninguna proposición que se refiera á más 
de una carretera ó trozo, pues cada una deberá rematarse por 
separado.

 ̂ Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre
glándose exactamente al adjunto modelo. La cantidad que ha 
de consignarse previamente como garantía para tomar parte 
en la subasta será la de 5 por 100 del presupuesto de la car
re te ra ^  trozo  ̂á que se refiera la proposición. Este deposito 
se hará en metálico en la Caja sucursal de Depósitos.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales 
para un mismo trozo ó carretera, se celebrará en el acto, úni
camente entre -sus autores, una segunda licitación abierta; 
fijándose la primera puja por lo menos en 100 pesetas, y que
dando las demás a voluntad de los ri c ite r io r  es con tal que no 
bajen de 25.

Será obligación del contratista el pago del importe de la 
inserción del presente anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id  y B o
letín  oficial de esta provincia.

Valencia 5 de Octubre de 1877.= E 1  Vicepresidente, Eduar
do A tard.=Por acuerdo do la Comisión, el Secretario,*José de 
Castells.

Modelo de proposición .
D. N. N., vecino de , enterado del anuncio publicado

por la Comisión provincial con fecha 5 de los corrientes, y de 
los requisitos y condiciones que se exigen parala adjudicación 
en pública subasta de los acopios necesarios para la conserva-
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clon de la ca rre te ra  d e  (ó troco de la c a rre te ra  d o . . v  .).
se com prom ete a tem or a su cargo este servicio, con es tric ta  
sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la  can
tidad. d e  (aquí la  can tidad  escrita  en letra.)

Acom paña á "esta proposición el docum ento que acred ita  
haber consignado en la  Caja sucursal de Depósitos el 5 por 100 
de la can tidad  del presupuesto.

(F echa y firm a del proponente.)
N ota de las carreteras, trozos y presupuestos á que se refiere el

anuncio a n terio r .
C arre tera  de Casas del Campillo á  V a l e n c i a . — P rim er tro 

zo.—Presupuesto de acopios: 6.695 pesetas 50 céntim os.
Idem  de id. á id .— Segundo trozo.—P resupuesto  de acopios: 

33.795 pesetas 64 céntim os.Idem  de V alencia á Castellón.—P rim er trozo.-—P resupuesto  
de acopios: £8.896 pesetas 35 céntimos.Idem de id. á id .—Segundo t ro z o —P resupuesto  de acopios: 
4189 pesetas 9 céntim os.Idem  de B urjaso t á S erra .—P resupuesto  de acopios: 5 .8 i3 
pesetas 51 céntim os.Idem  de A lcira á T abernes de V alldigna.—Presupuesto  ae 
acopios: 8.378 pesetas 77 céntim os.ídem  de V entas do B uñol á Cofrentes.—P resupuesto  de aco
pios : 4016 pesetas 85 céntim os.Idem  de Oliva á Pego.—P resupuesto  de acop ios: 3.481 pe
se tas  £5 céntim os.Idem  de V alencia á  Moneada. — P resupuesto  de acopios: 
4.4-88 pesetas 73 céntim os.Idem  de T u ris  al em palm e con la  de T orren te  á  R eal.— 
P resupuesto  de acopios : £.399 pesetas, £0 céntim os.

Idem  de P ed ra lva  á la  de las C abrillas.—Presupuesto  de 
ac o p io s : 7.556 pesetas 76 céntim os.Idem  de A lcira á F ab a re ta .— P resupuesto  de acopios : £.476 
pesetas 40 céntim os.Idem  de A lc ira  á  Já tiv a .—P resupuesto  de acop ios: 3.540 pe
se ta s  £1 céntim os.

J u n t a  p r o v in c ia l  d e  B e n e f ic e n c ia  d e  M a d r id .
Donados, 4.

P o r ren un c ia  del Sr. B'r. D. V icente López y  López de L e- 
re n a , se h a l la  vacan te la cap e llan ía  fundada en la v illa de 
Y aldem oro, con la  dotación de 1.375 pesetas anuales, por el 
Exorno, señor p rim er Conde de L erena.

Lo que se an uncia  p a ra  que’ los que se crean  con derecho 
4 la  capellan ía vacan te presente-n sus in s tan c ias  á esta  Ju n ta  
en el térm ino  de dos meses, á  c o n ta r  desde la  publicación de 
este edicto en-la G a c e t a  de  M a d rid , acom pañando docum en
tos ju s tifica tiv o s-d e  su  en troque con el fundador y los que 
com prueben sus grados y  estudios.

M adrid d.° de Octubre de 4877.=1^1 G obernador, P residen te , 
A. E l Conde de Heredia-Spínola.==El S e c re ta r io -A d m in is tra 
dor, Pedro  D uran.

A d m in is t r a c ió n  e c o n ó m ic a  d e  la p r o v i n c i a  d e  L e ó n .
D. Cayetano Alm eida, Jefe e c o n ó m i c o  de'Da A d m in is trac ió n  

de esta  p rov incia  de León.
P or el presente cito y  em plazo á los h e r e  deros de D. I ld e 

fonso G arcía Alvarez, vecino y E scribano  que frié de esta  c iu 
dad, p a ra  que en el térm ino  de 15 d ias, que e m 'P ia r á n  4 con
ta rse  desde que se publique este edicto en la  Ga c e t a  y B oletín  
oficial de la  provincia, se presen ten  en esta Eco. uóm iea á ex
poner lo que les convenga en las diligencias que pe. ^d en  en ella 
sobre el cobro de 56£ pesetas 37 céntim os que a p a re c e n  descu
bierto  con tra  el D. Ildefonso por 5 por 100 de oficios' e n a je n a 
dos; en in teligencia que de no verificarlo les p a ra rá  .e.I p e r ju i
cio que hub iere lugar.

Dado en León á 11 de O ctubre de 1877 .= C ayetano  A h u síd a .

A d m in is t r a c ió n  d e l  Cor r e o  C e n tra l.
SECCION DE LISTA.

Carias detenidas por falta  de franqueo el día  14 de Octubre,
Núm . £4£ Adela F lores.—Santander.

£13 A ntonio B uitrago .—Zam ora.
£14 Eusebio de la Torre.—Toledo,
£15 E ste fan ía  Conde.—Olmedo.
£16 L uisa  C asanueva.—L inares.
£17 M arqués de Dos H erm anos.—A lora.
£18 M atilde Bosch,—Valsecillo.
£19 Mercedes S an tim enat.—B arcelona.
££0 M anuela C astro.—Torrenueva.
££1 Marcos M artínez.—V illar del Saz de D. G.
£££ Pedro  Curp.—Barcelona.
££3 P a tr ic ia  A par icio.—S an ta  Cruz del R etam ar.
££4 Telesforo T orres.—Anguiano.

M adrid 15 de Octubre de 1877.= E I A dm in istrador, P . I., 
A ntonio M aría Zapatero.

C o m isa r ia  d e  G u e rra  d e  F igoneras.
E l Com isario de G uerra, In te rv en to r del P a rq u e  de A r ti

lle ría  de esta plaza.
Hace saber que en v ir tu d  de lo d ispuesto  por la  Superio

rid ad , se convoca á u n a  pública su b as ta  p a ra  la ven ta  de va
rios artícu los y efectos in ú tile s  ó inserv ib les, ex isten tes en los 
alm acenes del P arqu e de A rtille r ía  de esta  plaza.

Dicho acto ten d rá  lugar, con las debidades form alidades, 
an te  la Jun ta  económ ica del establecim iento , en la  oficina de 
la  C om andancia de A rtillería , s itu a d a  en el castillo  de San 
F ernando  de esta  localidad, el d ia 46 de N oviem bre próxim o, 
á  las diez de la mañama, en la cual se h a lla rá n  de m anifiesto  
desde el dia de hoy el pliego de condiciones y  dem ás datos ne
cesarios p a ra  que puedan en te ra rse  con an telación  las  perso
nas que deseen tom ar p a rte  en la  subasta  referida .

Higueras 3 de Octubre de ¿877»*«»M&nuel Yaldivielso.

J u n t a  f a c u l t a  t i  v a  e c o n ó m ic a  d e l Par q u e d e  A r t i l l e r í a  
d e M a d r id .

Bebiendo verificarse subasta pública pa ra  la ven ta  de 
4.078. qu in tales m étricos de h ie rro  procedentes cío desbarates 
de arm am ento  y de otros efectos, se an uncia  al público que 
dicho acto ten d rá  lu g a r á los 80 dias contados desde el si
guiente al de la publicación de esto anuncio en la G a c e t a  d e  
M a d r i d ,  ó al otro si aquel fuera  festivo, á las dos de la tarde, 
en las oficinas de dicha dependencia.

Los precios que reg irán  p a ra  la subasta  son los consigna
dos en el pliego de condiciones que estará  do m anifiesto todos 
los dias en esta Secretaría, s ita  en el edificio que ocupa el re
ferido  establecim iento.

Las proposiciones podrán dirig irse por grupos separada
m ente, con sujeción á los precios consignados en el m encio
nado pliego de condicione;:.

M adrid 45 de Octubre de 1877.— E l Oficiad prim ero, Secre
tario , Ignacio F ern an d ez .—V.° B.°—E l Coronel Presiden te, Ma
ri ano B usí am an í e .

Modelo de proposición.
E l que suscribe, vecino d e  , que vive calle d e    nú 

m ero . . . . ,  en terado del pliego d© condiciones y anuncios pu
blicados pa ra  la ven ta  en pública subasta  por el P arq u e de 
A rtille r ía  de M adrid, de 4.078 quin tales m étricos de h ierro  
procedentes de. desbarates de arm am ento  y otros efectos, hace 
proposición á los g ru p o s   por la cantidad d e   pese
tas  el q u in ta l m étrico, acom pañando en g a ra n tía  el resguardo 
clel depósito exigido.

(Fecha y  firm a del autor.)

P a r q u e  d e  A r t i l l e r í a  d e  B ú r g o s .
E l S ub in tend en te m ilita r graduado, Com isario ele G uerra, 

In te rven to r del P arque de A rtille ría  de B úrgds.
Hago saber que en v ir tu d  de orden del Excmo. Sr. D irector 

general de A rtille ría , fecha 6 clel a c tu a l , se venden en pública 
su basta  los efecíos siguien tes:

N ueve m il ochocientos tre in ta  y un  k ilogram os de h ie rro  
de camones de fusil y bayonetas.

Tres m il cuatrocien tos ochenta y  dos id. ele id. de llaves 
y piezas sueltas; y 4.555 id. de latón  en pedazos de diferentes 
clases, habiéndose señ a lad o  los precios lím ites siguientes:

Ocho céntim os de peseta el k ilogram o ele h ie rro  de cañones.
Cinco céntim os de peseta el de h ie rro  de llaves, y  38 cénti

m os de p ese ta  el de latón .
L a  subasta  ten d rá  lugar á la u n a  de la ta rd e  del dia 44 

de N oviem bre próxim o en las oficinas del P a rq u e , sito en la 
p laza de S an tander, bajo el pliego de condiciones que se h a lla 
rá  de m anifiesto en la  m ism a, así como los efectos que se 
subastan , todos los di as laborables, desde las ocho do la  m a
ñ a n a  h a sta  las  cu atro  de.la tarde.

Lo que se an u nc ia  al público p a ra  conocim iento de los que 
deseen tom ar p a rte  en la  licitación.

B úrgos 43 de O ctubre de 4877.=José de Elorza.

ADMINISTRACION MUNICIPAL.

A y u n ta m ie n to  c o n s t i t u c io n a l  d e  M a d r id .
Tribunal de oposiciones á las Escuelas vacantes en el térm ino  

m unicipa l do Madrid.
Los ejercicios de oposición d a rán  princip io , según acuerdo 

del T rib unal, el dia 49 del corriente, á las dos de la tarde , en 
el salón de colum nas de las Casas C onsistoriales.

Lo que de orden del Excm o. Sr. P residen te  se pub lica en 
IOS periódicos oficiales p a ra  que llegue á conocim iento de los 
in féresado s  que en  dicho dia y ho ra  deberán p resen ta rse  en el 
c i t a d o  local p a ra  p resenc ia r el sorteo.

M adrid  45 de O ctubre de 4877.= E 1  Secretario , Ju an  H e rre ro  
y  M oreno.

M o n te  d e  P ie d a d  y  Caja d e  Ahorros d e  M a d r id .
Estado de las' operaciones verificadas en la Caja de Ahorros el 

domingo 44 de Octubre de 4877.

IN G R ESO S.
NÚMERO B IMPORTE DE LAS IMPOSICIONES.

Imponentes Nuevos Total Importo
por imponen- de impo- en 

continuación. tes . nenies. rs. vn.

C entral. — P laza  de SanM a rtin   D£0£ 494 4.396 744.844
S ucursa l 4.a — P laza deS an M illan , núm . 44  96 7 403 36.£^8
Idem  £.a— Calle del Pez,núm eros 4 y 3   405 6 44^ 47.07£
Idem  3.a—Calle de la  L i-bertad , núm . 4  £3 8 34 ££.090
Idem  4.a—Calle de Atocha, núm . 96...............................  46 £ 4-8 £0.9£0

Totales  4.473 £17 1.690 868.1£1

PAGOS.

NÚMERO É IMPORTE DE LOS REINTEGROS.

iU'.iniejU'.!? Idem Tol.V, Importe
R ;- '' L- en

ya Dio cnevta. reintegros, reales vellón.

C entral. — Plaza do San 
M artin ............................... . .  m  157 £85 3C£.79i

Ha correspondido au to rizar las operaciones en esto dia á 
los Sres. Consejeros sigu ien tes: M arqués de la  Vega de A r- 
m ijo .= D . Antonio Homero Ovt i I v í a r q u é s  de S an ta  M uría .-- 
D. Eran:.-;eco Rodrigue:: H ern nhm -D . Miguel M aíhet y Gon
zález.-—M arqués do Corvara.-—D. Miguel B osch.—U. Manuel 
Caviggiolm —D. Antonio Cantero y SoirulIo.--~D. Ezoouiel O r- 
donez.=D . Tom ás Feroz Anguitn. Bh José A lvarez M arino .-- 
D. Miguel Cabezas.—D. Manuel M. J. de Caldo.

E l D irector G eren te , B raulio Antón Ramírez.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA.

JUZGADOS DE PRIM ERA INSTANCIA.
C á d i z . - S a n t a  C r u z .

D. R icardo González Abreu, Juez m unicipal é in te rino  de 
prim era in stanc ia  del d is trito  do S an ta  Cruz de esta  capital.

E n  v irtu d  del presento so cita, llam a y em plaza á Don 
José María, de la Puente, ó á sus cau sa -h a!‘io n io s , para 
que en el térm ino im prorogable de nueve dias , contados 

desde la inserción del p resente en la  G a c e t a  d e  M a d r id ,  com
parezcan á contestar la dem anda o rd in a ria  en tab lada por el 
P rocurador do este Colegio D. A ntonio i loque jo. á nom bre de 
Doña C laudia E strad a  y Maure, sobre prescripción de una cs- 

' c r itu ra  de ven ta á ren ta  vitalicia.de dos casas en esía ciudad, 
calle del Calvario, núm . 78, y del Husillo, núm . 155, otorgada 
á su favor en £3 do Julio  de 48£3 por D. A ntonio ,Si vori y 
V aras auto el E scribano que fue do este núm ero D. José Gar
cía do Moncses; bajo apercibim iento de que si no <mmparecen 
á contestar dicha dem anda los p a ra rá  el perjuicio que haya, 
lugar.

Cádiz 5 do Octubre do 4877.—R icardo  González Abren.-- 
Antonio F ernan  dez Arci i a s. N—544

C a r b a l l o .
D. Manuel Diaz P o rrúa , Juez de p rim era  in s tanc ia  del pa r

tido de.Car bailo.
No habiéndose apersonado José y Eusebio R odríguez, ve

cinos de Malpica, á la dem anda que contra ellos propuso Don 
R am ón Sande dentro del plazo señalado en el anuncio inser
to en la G a c e t a  d e  M a d r i í í  de £ do A bril de -876, les fue acu
sada la rebeldía por el dem andante, y Indio por ta l por provi
dencia. do £3 do Mayo de dicho año, sana laudóles el térm ino 
do 45 dias para, presenta.rse si gustan ; cu la, inteligencia, «pie 
de no hacerlo  les p a ra rá  el perjuicio que naya lugar.

Garbullo 4 do Setiem bre do 4877.--M anuel Diaz Porrúa.-— 
Por su orden, G regorio Racedo. X—537

C o g o l l u d o .
D. Cándido Maroto y Estepa, Juez de p rim era  in stan c ia  de 

esta v illa y  su partido.
P or el presente cito, llam o y emplazo á cuantos se crean 

con derecho á los bienes que constituyen la capellan ía fam i
lia r fundada en la parroqu ia do San Pedro de esta v illa  por 
Juan  Inglés y su m ujer Isid ora Muñoz, á fin de que en el té r 
m ino de £0 d ia1;, á con tar desdo la inserción de esto anuncio 
en la  G a c e t a  d e  M a d r id ,  com parezcan en osle Juzgado por 
medio de P rocurador con poder ba stan te  á deducir sus accio
nes; apercibidos de que pasado dicho térm ino  les p a ra rá  el 
perjuicio que h aya  lugar, y se da rá  el curso correspondiente 
á los autos prom ovidos por el P rocu rador D. Angel Duque, en 
nom bre de Ju lián  A paricio Magro, como m arido do Eduvigis 
G arcía F raguas, de esta  vecindad, sobre que se le adjudiquen 
en propiedad los b ienes de la, citada capellanía.

Dado en Cogolludo á 8 de Octubre de 4877.—Cándido Ma
roto y E stepa ,= A le jand ro  Santos. X—535

L o j a .
D. Nicolás Rioboó y Sotom ayor, Notario del ilu s tre  Cole

gio del territo rio  de la A udiencia de Granada, asignado  á la 
dem arcación de esta ciudad, y Escribano de su Juzgado de 
p rim era  instanc ia , etc.

C ertifico  y doy fé que en los autos que se ex presarán  ha 
recaído ha sentencia definitiva que, lite ra lm en te  copiada, 
dice así:

«Sentencia.—En la ciudad de L eja , á £7 de Setiem bre 
de 4877, el Sr. D. Francisco P ascu a l N avarro , Abogado de los 
T ribunales de la Nación, Juez m unicipal, y acciden tal de p ri
m era instanc ia  de la m ism a por defunción del propietario.

Habiendo visto estos au tos seguidos en tre  p a r te s , de la  
una como actor I). F rancisco  G arcía Zamora, vecino de G ra
nada, representado por el P rocu rador D. V alentín  Cerezo y  
Martínez, y de la o tra  como dem andado el Excmo. 'Sr. D. F er
nando Perez del P u lg ar, M arqués del Salar, vecino de dicha
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villa y con residencia accidental en la de Madrid, sobre cum
plimiento de obligación *y venta de ciertos censos con que es
tán gravadas la finca de la referida población y su término:

Resultando que teniendo convenido el Sr. D. Fernando 
Feroz del Fulgor la venta de dichos censos con D. Francisco 
García Zamora, y no podiendo efectuarla desde luego por las 
dificultades que ofrecía su previa inscripción, acordaron que 
oí primero recibiera del segundo 7.000 pesetas á cuenta de las 
:P.000 en ano habían t'medo aquellos derechos, teniendo lu
gar la entrega en 10 de Octubre de 187b ante el Notario de 
esta ciudad D. Nicolás ítioboó, que autorizó en aquel acto la 
escritura pública que otorgaron ambas partes para sancionar 
el con trato antedicho, estipulando además que el Sr. Perez del 
Pulgar podría rescindir la venta si pagaba las 7.000 pesetas 
percibidas para el dia 8 de Octubre de 1876, quedando firme 
en otro caso, y con la obligación de abonar al comprador to
dos los costos que so originen en su cumplimiento hasta ve- 
riíicarse la traslación de dominio de dichos censos á favor del 
omprador, y ademán un interés de 12 por 100 anual de las 
7.000 pesetas anticipadas, á contar desde el vencimiento del 
plazo fijado para su pego:

Resultando que no habiendo satisfecho el Exemo. Sr. Mar
qués del Salar al Sr. García Zamora las 7.Í00 pesetas que de
este recibiera dentro del plazo marcado, presentó aquel en 10
do Marzo próximo anterior escrito de demanda reclamando cq 
abono de la suma entregada, con los intereses devengados y 
codas inferidas, y en su defecto que le otorgara la oportuna
escritura de venta de los mencionados censos por el precio de
¡as 10.000 pesetas que de común acuerdo les habían fijado:

Resultando que citado dos veces con emplazamiento el de
mandado por medio de ios exhortos que se dirigieron al Decano 
de ios Bree. Jueces de primera instancia de la villa y Corte de 
Madrid en 20 de Marzo y 21 de Mayo siguiente, sin que haya 
comparecido al juicio dentro de los términos que se le conce
da* ron ni después, fue declarado rebelde y contumaz á instan
cia del actor, siguiéndose las actuaciones en su ausencia por 
los trámites que le son propios y los establecidos para estos 
amos en el tít. 2b do la ley de Enjuiciamiento civil; habiendo 
robustecido el demandante la acción que ejercita justificando 
vw el término probatorio la legitimidad del documento público 
do que queda hecha referencia por medio de la diligencia de 
e mió, que tuvo lugar con las formalidades de derecho en 30 
u - Julio último, apareciendo de ella la perfecta conformidad 
¡m ¡a copia, con el original de donde está sacada:

Considerando que, según los términos en que está concebido 
v c on tra to  que sirve de fundamento á este litigio, ai recibir eq 
Exorno. Sr. D. Fernando Perez del Pulgar las 7.000 pesetas que 
en 10 de Octubre de 4875 le entregó D. Francisca García Z a -  
m uu ionio parto do precio do las 10.000 en que le vendió los 
e ¡ so* que posee en la villa del Salar y su término, quedó p er .  
1M, i li cuaj' namun pendiente sólo de la condición estable- 
< - p í a  de vulva 1 U - na entregada dentro del plazo señala -
0 . o n s u n - a i i d u . . , j.nuormento por no haber efectuado el 
r  ! g t  o  t i ^1 t L . q  > * siinuiado ni en todo el trascurrido
j  ]c li c muu te de este juicio; perdiendo por consi-
„ u Ml , i  R, j L m q< e] actor le concediera de cubrir en ofec-
t u id  Meo las r, nmim'fiídádcsque sobre él pesan; debiendo
c,>tiinar‘ e por R m no noy ya como ineludible la obligación de 
r ,r i i r n er esa venta t r mita de cumplimiento de la condición 
chti culada, según disponen las leyes 2.a, tít. 10, libro 3.° del 
W it-rr Rcah 7.a y 38, til. o.\ y 44, tít, 11 de la Partida 3.a:

i ui Mdciando qm ve' nocida por los interesados en el con- 
R, Y  fine i- analiza ir oh lie ación por parto del Exemo. señor 
íi „ iTuMibo í ere tl< i Pulgar de satisfacer ai Sr. García Za- 
iíi o t  lo- i iu a m e s  H su ir y perjuicios que L originara con su 
i, ,i rrnd rl, v á la ver .i s que ocasionaran los censos hasta po
li -ii s i n m im o  fie p.ider ser vendidos; y no habiéndose perso- 
eí 11 [i i tu r,um> a oar . misReeiuii úl ni rondín la caso de que 
je ha jlcí.j -ido [u^i'ili Mírumi* e musas1 de bastante valo19 ] ara 
a.-euqnr m rLimurm m u  /hmj > uuipliniíeidn de los o  ni. 
H r iTptii ,y  le. rcbJdúi conque lia conducido
, í ■ J lit igio, es imlndrible que se mía en el caso de hacerle 
r niplsr u d i n reuiun- Nulidad rjne vfinv el yin i al truoi de
1 r e '« En i u h  ley 1 /  i lí. id libro 10 y ad, lih 19, libro 11 
d . 3a NuHsima Rcrupiiañuii, y en la Icj 9P t't. 22 de la i ar- 
YLi 3.a*

'i v ’n un ríto  á toan, Reho 8i. Juez portante mí el Escribano 
u n í! r b i e d ti1 lar or y declu raba p erícela y consti i na d a la ve ata 
j  . mis.is que dicho Exemo. Sr. D. Femando I-’etvz del Pulgar^
, mm i , l miar ln o a i i turdel Ü.Fraiu m o García /am ore

i i,i rmrílur i de 10 d» < vínbrc d '1 1873 eundcnándulo a qu o
,r , lM y npnrl uiri it- uitura de enajenación de los niis-

jM  ̂ L.u ,1, lírtii .i 1 u 1 se le ntnrgim de oficio H no lo verí-
ii j dentro del termino de ncho dias, a conRr desde aquel en 
qce eMe lalln hu  m u -m oro  o deba cumpliimc con arregp a la 
ley  í)gmando 1 1osan d km iRG G prnchis estipuladas < i r 
m e io la s  entidad ni tenidas cu el abuuo tic los íuUre es 
amagados, costas } gas ico i n d i o s  hada la completa tonal- 
s , don de este pleito, y h-- que cu t dos conceptos originen los 
et iv'j hada sn fresmí-'mi al dcinandnuh* en los que lam 
inen se le condena.

Así por esta su sentencia, definitivamente juzgando,, que 
si r t ubiieada, no sólo por ediclo'y sino cu el Boletín oficial de 
jj  y  v neia y G aceta be Maduid, i o provee, :n a da y firma 
j ’cbi cr. Juez, estando en íudicneia pública, de que yo el Es- 
m auc doy fó.^Fraucisco P ascu a l.tíficok R  Ibes i o.»

Aa sentencia inserta está en un todo fiel y literalmente 
cíe-fernio con su ■ '¡4q;jnal obraulo en el expediente de su rafe" 
íjuem, de qcu doy fé , é que me remito.

Y en cumplimiento de lo mandado deduzco el plísente, que 
au- jr /-' oj Loja á 27 do uafiembre de 1877.--OT , % ^loboó  ;

: etomayuv. \ ; 4y

Madrid.-—L a tin a .
En virtud de providencia del Sr. Juez de prime tu instan

cia del distrito de la Latina de esta capital, dictada á mi tes
timonio, se vende en pública subasta á voluntad de' sus due
ños la casa sita en la calle de Valverde, núm. 9 moderno, i  
antiguo, de la manzana 357, con vuelta á la de la Puebla, nú
mero 2; cuyo remato ha de tener lugar el día 44 del próximo 
Noviembre, á la hora de la una de su tarde, en la audiencia de 
dicho Juzgado, sin que se admita proposición que no cubra el 
tipo de tasación, que es el de 72/125 pesetas, á rebajar cargas; 
pudiendü los que gusten interesarse en la licitación informar
se de las demás circunstancias y condiciones en la Escribanía 
de mi cargo, Amnistía, 12, tercero derecha, hasta el dia del 
remate, de nueve de la mañana á tres de la tarde.

Madrid 10 de Octubre de 1877.=Juan Joaquin Jiménez.
X —536

Mu r c ia .-S a n  J u a n .
D. Juan Antonio Vega, Juez municipal del distrito de San 

Juan, é interino del de primera instancia poiyindisposicion del 
propietario. *

Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á los que se 
crean con derecho á heredar á Isidro Zamora Maroquí, natu
ral de Monteagudo, el cual falleció en 22 de Junio de 1874 en 
la isla de Cuba, siendo soldado del batallón cazadores de Si
mancas, para que en el término de 20 dias, contados desde la 
inserción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín oficial. 
de la provincia, se personen en este Juzgado á ejercer las ac
ciones de que se crean asistidos en el juicio de abintestato que 
se ha ;promovido por Pedro Zamora Maroquí; bajo aperci
bimiento que de no verificarlo se dictarán las providencias 
que haya lugar.

Dado en Murcia á 9 de Abril de !877.=Juan Antonio Ve- 
ga.=Por su mandado, Manuel Conejero. X —541Peñaranda de Bracamonte.

D. Sinxoroso Nodal Dávila, Juez municipal, en funciones 
del de primera instancia de esta villa de Peñaranda de Braca- 
monte y su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza á todas las perso
nas que se crean con derecho á los bienes que ha dejado Doña 
Ana Diaz Usalian, vecina que fué de esta villa, á su fallecimien
to ocurrido abintestato en la misma el dia 12 de Setiembre 
último, para que comparezcan á ejercitarle ante este Juzgado 
dentro del término de 30 dias, por sí ó á medio de apoderados 
en forma legal; bajo apercibimiento que de no realizarlo les 
parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Peñaranda de Bracamonte á 6 de Octubre 
de 1877.=Sinforoso Nodal.=Por mandado de S. S ., Eduardo 
de la Torre. X—345

Toledo.
El Juez de primera instancia de Toledo.
Por el presente primer edicto hace notorio el extravío de 

tres carpetas-resguardos, expedidos por el Departamento de 
Liquidación de la Dirección general de la Deuda pública, 
comprensivos de los privilegios de juros siguientes :

Carpeta núm. 357, por tres juros pertenecientes á la capi
lla de Reyes Nuevos de Toledo, presentados en dicho De
partamento en 10 de Diciembre de 1851.

Otra señalada con el núm. 877, por . 12 privilegios de la 
misma especie y de propiedad de dicha capilla, presenta
dos en 2 de Marzo de 1852.

Y otra carpeta señalada con el núm. 882, que contiene dos 
privilegios de juros de la misma capilla, y que han sido 
presentados también en 2 de Marzo de 1852.

En su virtud llamo á la persona ó personas en cuyo poder 
existan las referidas carpetas para que" dentro del término de 
10 dias las presenten en este Juzgado; bajo apercibimiento que 
de lo contrario se declarará la caducidad de tales resguardos.

Dado en Toledo á 10 de Octubre de 18 7 7.= L  ice n o i a d o Ma
tías Rico.—Por mandado de S. S., Juan García. X —340

Z a fra .
D. Phamon González y González, Juez de primera instancia 

de esta villa y su partido.
Hago saber que en la causa que se ha seguido en este Juz

gado contra varios sujetos do Medina de las Torres por desor
den público, se ha dictado la sentencia siguiente:

«Sentencia.—En la villa de Zafra, á 4 de Noviembre de 
1876. el Sr. D. Ramón González y González, Juez de primera 
instancia de la misma y su partido; habiendo visto esta causa 
instruida de oficio entre partes, de la una el Ministerio fiscal, 
y  de la otra Antonio Olivera y Cobos, natural de Olivenza, 
vecino y residente en Medina de las Torres, con instrucción; 
Ramón Gira Ido Malpica, de 36 años, casado, natural y vecino 
de Medina de las Torres, jornalero, sin instrucción; Saiurio 
Moreno Galan, de 39 años, casado, jornalero, natural y vecino 
de dicho punto, sin instrucción; Fermín Gallardo Caballero, 
de 25 anos, soltero, jornalero, natural y vecino de dicho pun
to, con instrucción; Lorenzo Tarriño Pozo, de 38 años, casado, 
jornalero, de la misma naturaleza y vecindad, sin instrucción; 
Victoriano Oarmona Navarro, de 28 años,' casado, jornalero, 
natural de dicho punto, sin instrucción; Federico Franco Gon
zález, de 34 años, casado, jornalero, natural de dicho punto, 
sin instrucción; Antonio Tarriño Matamoros, de 38 años, ca
sado, jornalero, sin instrucción, natural del mismo punto; 
José Perez Galeas, do 38 años, casado, sin hijos., jornalero, na
tural de dicho punto, sin instrucción; Vicente Riga Nieto, de 
21 años, zapatero, soltero, natural de dicho punto, sin instruc
ción; Natalio Vázquez Tarrido, alias Cliinfiamay, de 35 años, 
casado, jornalero, sin instrucción, natural de dicho punto;

Francisco Moreno Gómez, de 26 años, casado, zapatero, natu
ral de Zafra, vecino y residente en Medina de las Torres, sabe 
leer y escribir; Isidoro Cordero Gallardo, de 28 años, soltero, 
natural y vecino de Medina de las Torres, jornalero, con ins
trucción; Fidel Reyes Rocha, de 24 años, casado, zapatero, na
tural de dicho punto, con instrucción; Antonio Santos C a r -  
rnona, alias Cuatro cuartos, de 34 años, casado, jornalero,, na
tural de dicho punto, sin instrucción; Damian Jordillo y Gor- 
dillo, de 35 años, casado, jornalero, sin instrucción, natural del 
mismo punto; Manuel Ballestero Tarriño, de 39 años, viudo, jor
nalero, natural y vecino de dicho punto, sin instrucció n; Miguel 
Montero González, menor, de 20 años, soltero, jorna lero, na
tural y residente en dicho punto, sin instrucción; a Aquilino 
Jara González, de 51 años, casado, jornalero, natural 3r vecino 
de dicho punto, sin instrucción; Francisco Gordon IV íenaya, 
de 28 años, casado, jornalero, natural y vecino de dich o pun
to, sin instrucción; Manuel González Triano, de 25 años, ca
sado, jornalero, natural y vecino de dicho punto,, sin ins trac
ción; Vicente Ramírez Rodríguez, de 27 años, casado, jorné fie
ro, natural y vecino de dicho punto, sin instrucción; Plací Ido 
Teruel Vallejo, de 23 años, soltero, jornalero, natural y re si- 
dente en dicho punto, sin instrucción; Florentino Rey Be ir- 
mudez, de 21 años, soltero, jornalero, natural y residente < en 
dicho punto, sin instrucción; José María Burdallo Delgad» 
de 23 años, soltero, jornalero, natural y residente en dicha o 
punto, sin Instrucción; Julián Lagares Oaraballo, casado, jor-'f 
nalero, natural y vecino de dicho'pnnto, sin instrucción; Si
món Ferrer Villar, de 24 años, casado, jornalero, natural y 
vecino de dicho punto, sin instrucción; Guillermo Mateos Co
lado, de 27 años, casado, jornalero, natural y vecino de dicho 
punto, sabe leer y escribir; Manuel Matamoros Bermudez, 
de 27 años, casado, barbero, natural y vecino de dicho punto, 
con instrucción; Antonio Giraldo Menaya, de 24 años, casado, 
jornalero, natural y residente en dicho punto, sabe leer y es
cribir; Bibiano Perez Santos, de 17 años, soltero, jornalero, na
tural y vecino de dicho punto, sabe- leer y escribir; José Bur
dallo Rubiales, de 16 años, soltero, jornalero, natural y resi
dente en dicho punto, sabe leer y escribir; Juan Piñero Gon
zález, de 18 años, soltero, labrador, natural y residente en di
cho punto, sabe leer y escribir; José Orozco Muñoz, de 21 años, 
casado, jornalero, natural y vecino de dicho punto, con ins
trucción; Francisco Gordon García, de 19 años, soltero,, labra
dor, natural y residente en dicho punto, con instrucción; 
Francisco Reyes Albujar, de 14 años, soltero, zapatero, sabe 
leer y sólo firmar, natural de dicho punto; Rufino Navas 
Mateo, de 48 años, casado, herrero, natural y vecino de Medina 
de las Torres, sabe leer y escribir; Tomás Jara Gutiérrez, de 40 
años, casado, jornalero, natural de dicho punto , sin instruc
ción; Vicente Navas Fuertes, de 17 años,, soltero, herrero, natu
ral de dicho punto, sin instrucción; José Montero Sánchez, de 26 
años, soltero, zapatero, natural y vecino de dicho punto, con 
instrucción; Julián Jaramillo Burrero, de 81 años, casado, jor
nalero, de dicho punto, sin instrucción; Francisco Nuiiez R o
dríguez, de 16 años, soltero, jornalero, natural de dicho punto, 
sin instrucción; Antonio Jaramillo Sánchez,' de 19 arios, sol
tero, carpintero, natural de dicho punto, con instrucción; Ci
priano Cuesta Iglesias, de 16 años, soltero, jornalero, natural; 
de dicho punto, sin instrucción; José Perez Mallos, de 27 años-, 
casado, jornalero, natural de dicho punto, sin instrucción; Ra
fael Bordillo Gordon, de 20 años, soltero, labrador, natural da 
dicho punto, con instrucción; José Cordero Alvarez, de 59 años*, 
viudo, jornalero, natural de dicho punto, con instrucción; Diu
rnas Hermida Lobato, de 89 años, viudo, jornalero, natural de 
dicho punto, con instrucción; Rufino Giraldo Mcnayas, de 29 
años, soltero, jornalero, natural de dicho punto, sabe leer y es
cribir; Antonio Caballero González, de 22 años, soltero, jorna
lero, natural de dicho punto, con instrucción; Marcelino Jara- 
millo Bordillo, de 32 años, casado, jornalero, natural de dicho 
punto, sin instrucción; Tiburcio Mateos Colado, de 24 años, 
soltero, jornalero, con instrucción; Antonio Zambrano Váz
quez, conocido por Encarnado, de 38 años, casado, jornalero, 
natural de dicho punto, con instrucción; Antonio Lagos Par
ro, de 30 años, casado, jornalero, natural de dicho punto,, con 
instrucción; Felipe Hurtado Basilia, de 28 años, casado, jorna
lero, natural de dicho punto, sin instrucción; Juan Francisca 
Gordon Cortés, de 24 años, soltero, jornalero, natural de dicho, 
punto, sin instrucción; Pablo Nuñez Perez, de 35 años, casa
do, jornalero, natural de dicho punto, sin instrucción;' Julián 
Vázquez Flores, de 29 años, soltero, jornalero, natural de di
cho punto, sin instrucción; José Perez Vellido, de 23.años, sol
tero, jornalero, natural de dicho punto, sin instrucción; Agus
tín Cordero Vallejo, de 19 años, soltero, de dicho punto, sin 
instrucción; Faustino Hurtado Basilia, de 23 años, casado, jor
nalero, natural de dicho punto, sin instrucción; Fabian Vázquez; 
Becerra, alias' Perdigón, de 26 años, casado, jornalero, natu- 
ral#de dicho punto, sin instrucción; Leocadio Gordon García, 
de 15 años, soltero, jornalero, de dicho punto, sin instrucción; 
Manuel Cortés, carretero, de 32 años, casado, natural de dicho 
punto, sin instrucción; .Aquilino Gordon Giraldo, de 14 años, 
soltero, jornalero, natural de dicho punto, sin instrucción; Re
migio Sardaño Gómez, de 33 años, casado, jornalero, natural 
de dicho punto, sin instrucción; Eugenio Bordillo Bordillo, de 
20 años, soltero, jornalero, natural de dicho punto, sin ins
trucción; José Lagares Reja, de 25 años, casado, jornalero, na
tural de dicho punto, sin instrucción; Alejandro Romualdo 
Muñoz, de 15 años, soltero, jornalero, natural de dicho punto, 
sin instrucción; Francisco Serrano Pozo, de 41 años, casado, 
jornalero, natural de dicho punto, sin instrucción; Manuel Ga
llardo Jaramillo, de 28 años, casado, jornalero, natural de di
cho punto, sin instrucción; José Rocha Caballero, de 23 años, 
soltero, jornalero, natural de dicho punto, sin instrucción; 
Francisco Rodríguez. Villar, de 37 años, casa-do, jornalero, na-
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tu ra ! de diclio Apunto, sin in s trucción ; Blas Pozo Aivarez, de 
17 años, soltereo, jo rnalero , n a tu ra l de dicho punto, sin in s tru c 
ción; José A lb u ja r Mateos, de 44 años, soltero, jo rnalero , n a tu 
ra l ele dicho punto, sin in s trucción ; Pablo G arcía Cordero, de 
£8 años, casado, m olinero, n a tu ra l de dicho punto, sin in s tru c 
ción; A ntonio  Perez Jaram illo , de 39 años, m olinero, casado, 
de dicho punto, sin instrucción; Ju lián  Chamizo H urtado , de 
15 años, soltero, jo rnalero , n a tu ra l de dicho punto, sin  in s tru c 
ción; F rancisco  A lbujar Vázquez, de 30 años, casado, jo rn a le 
ro, n a tu ra l de dicho punto, sin  instrucción; José Tejada H an - 
cera, de 38 aires, casado, jo rnalero , n a tu ra l de dicho punto, sin 
Instrucción ; V alen tin  Perez Medina, de 30 años, casado, jo rn a 
lero, n a tu ra l de dicho punto, sin  in strucción ; Tom ás Perez y 
Perez, alias M argarito, de 19 años, soltero, jo rnalero , n a tu 
ra l  de dicho punto, sin  in strucción ; S ilvestre Fernandez Vi
lla r , de 80 años, soltero, jornalero , de dicho pueblo, sin in s
trucción; Francisco Rey IPerez, de 38 años, casado, jo rn a le 
ro, del m ism o punto , sin  instrucción ; Felipe Caballero Gon
zález, de 37 años, casado, jornalero , de dicho pueblo, sin  in s 
trucción ; M anuel Reyes R o ch a , de 88 años, casado, jo rna le ro , 
del mism o pueblo, sin  in s tru cc ió n ; V ictoriano Ja ram illo  
B oraiía, de 33 años, casado, jo rnalero , del m ism o pueblo, 
sin  instrucción ; R afael Moreno C arretero, de 16 años, so ltero , I 
jornalero , del m ism o pueblo, sin  instrucción ; R afael R ocha \ 
Caballero, del m ism o pueblo, de 86 años, soltero, jo rnalero , sin  
in strucción ; A ntonio Jaram illo  R oraita, de 17 años, soltero, ; 
jo rnalero  de albañ il, del m ism o punto, sin  instrucción; F r a n -  ; 
cisco González Santos, de 85 años, casado, jo rnalero , del m is -  ; 
m o pueblo, sin ins trucción ; Eusebio Moreno Carretero, de 88 
años, soltero, jo rnalero , del m ism o pueblo, sin instrucción; 
F rancisco  Camero González, de 50 años, casado, jo rnalero , n a 
tu ra l de dicho pueblo, sin instrucción ; Pedro G iraido Malpica 
de 38 años, casado, jornalero , n a tu ra l del mism o pueblo, sin  
instrucción; V ictoriano R odríguez Rey, de 17 años, soltero, 
herrero , del mism o punto, sin instrucción ; R icardo  Ja ram i
llo Beniiez, de 81 años, casado, jo rnalero , del mism o pueblo, 
sin  instrucción ; M anuel M artinez Caballero, de 30 años, casa
do, jornalero , del mism o pueblo, sin instrucción; A n to linM an- 
cera Tinoco, de 83 años, casado, del m ism o pueblo, sin  in s tru c 
ción; Lorenzo G arcía Vallejo, de 30 años, casado, jo rnalero , 
del m ism o pueblo, sin  instrucción; S atu rio  Vázquez F lores, 
de 85 años, casado, jornalero , del m ism o pueblo, sin  in s tru c 
ción; M arcelino Benitez R am írez, de 49 años, casado, jo rn a le 
ro, del mism o pueblo, sin instrucción ; Sabino A lbujar Pedre
ro, de 89 años, casado, jornalero , del m ism o pueblo, sin  in s 
trucción; F rancisco  Caballero V illar, de 84 años, soltero, jo r
nalero , sin instrucción; Inocencio Jaram illo  Silva, de So años, 
casado, jornalero , del mism o pueblo, sin 'instruccion; Ju lián  Gó
mez G allardo, de 34 años, casado, jo rnalero , del m ism o pueblo, 
sin  instrucción; Oasiláo C arrero H urtado , de 81 años, soltero, 
jo rnalero , del m ism o punto , sin  instrucción ; A gustín  Moreno 
G allardo, de 46 años, casado, jo rnalero , del m ism o pueblo, s in  
in strucción ; S a tu rn in o  Santos Vallejo, de 17 años, soltero, jo r
nalero , del mism o pueblo, sin instrucción ; Rosendo G arcía P a r -  : 
roca], de 88 años, soltero, jornalero , del m ism o punto, sin in s 
trucción; Isidoro Montero Sánchez, de 86 años, soltero, zapatero, 
del m ism o pueblo, sin instrucción; José R am írez R odríguez, de= 
30 años, soltero, jo rnalero , del m ism o pueblo, sin instrucción; 
A ntonio Silva T arriño , de 16 años, soltero, jornalero , del m is- ■ 
mo pueblo, sin  instrucción ; José Muñoz L anchazo, de 4 5 años,, 
casado , jo rn a le ro , n a tu ra l de Puebla  de Sancho P e re z , vecino- 
de M edina cíelas Torres, sin  in s tru cc ió n ; José González T ori— 
bio, de 16 años, so ltero , jo rn a le ro , n a tu ra l y  residente en Me
d ina  de las T o rres , sin  instrucción  ; Juan  Iglesia Perez, de 15- 
años, so ltero , jo rn a le ro , del m ism o pueblo , sin  instrucción ; 
Lorenzo Serapio R am írez , de 87 años, casado , jo rn a le ro , del 
m ism o pu eb lo , sin in s tru c c ió n ; H ilario  C arretero  G uillen, 
de 83 años, soltero, jo rna le ro , del m ism o pueblo, sin  in s tru c 
ción; José A lbujar T arriño , de 38 añ o s , casado , jo rna le ro , del 
m ism o pueblo, sin in strucción  ; Juan  R ey P erez, de 31 años, 
casado, zapatero , del m ism o pueblo, sin  in strucción ; E ugenio 
R odríguez M uñez, de 88 añ o s, so lte ro , jo rn a le ro , del m ism o 
pueblo, sin in s trucc ión ; A ntonio  Santos P erez , de 87 años, 
casado, jo rnalero , del m ism o pueblo, sin  in s trucc ión ; A ntonio 
E scuder Pozo, de 88 años, casado, jo rn a le ro , del m ism o pue
blo, sin instrucción; M anuel M ancera R am írez, de 40 años, ca
sado , jo rna le ro , del m ism o pueblo, sin  in s trucc ión ; Jesús Gó
mez P in to , de 17 años, soltero, jo rn a le ro , del mism o pueblo, 
sin  in s tru cc ió n ; Gregorio Moreno C arre tero , de 19 años, so l
tero, jo rn a le ro , del m ism o pueblo, sin  in s tru cc ió n ; Clem ente 
Moreno Porrino , de 38 años, casado, jo rnalero , del m ism o pue
blo, sin in s tru c c ió n ; V ictoriano G allardo M uñoz, de 86 años, 
soltero, jornalero, del m ism o pueblo, sin in s trucc ión ; A ntonio 
Saldado Gómez, de 88 años, soltero, jornalero , del m ism o pue
b lo , sin instrucción ; José Santos R ocha, de 43 añ o s, casado, 
cabrero, del mism o pueblo, sin in s tru cc ió n ; A ngel Santos R o
cha, alias M atacans, de 58 años, casado, jo rn a le ro , del m ism o 
pueblo , sin instrucción; Jesús V illar C aballero , do 47 años, 
casado , jo rn a le ro , del m ism o pueblo, sin instrucción ; R am ón 
Aivarez R am írez, de 87 años, so lte ro , jo rn a le ro , del nusm o 
pueblo , sin instrucción ; Salustiano  C arretero  Guillen , de 87 
.años, casado, jo rnalero , del m ism o pueblo, sin instrucción; N i
colás T arriño  Giraldo, de 43 años, casado, jo rnalero , del m is
mo pueblo, sin in s tru cc ió n ; José Tinoco Cam argo, alias P ite- 
rales, de 40 años, casado, jornalero , del mism o pueblo, sin in s
trucción; C ris tina  Jordán Brocha, de 34 años, casada, del m is
mo pueblo, sin in strucción ; F lo rencia  Sánchez Perez, do 40 
años, casada, del m ism o pueblo, sin in s trucción ; María F ra ile 
ro  Luguíebez, de 39 años, casada, del m ism o pueblo, sin in s
trucción ; Angel M enaya A ltu jar, do 48 años, casado, jornalero , 
del mismo pueblo, sin instrucción; Francisco  M ontero F e rn a n 
dez, de 83 años, casado, jo rnalero , del misino pueblo, sin in s tru c 

ción; Jofsé Reyes Rocha, de 86 años, casado, jornalero , del mismo 
pueblo, sin  instrucción; Justo  G alan B arrocal, de 58 años, casa
do., jo rnalero , sabe leer y escribir y es conocido por el CRoto 
G.alan, del m ism o pueblo; Vicente M oreno Cabrera, de 18. años, 
soltero, jo rnalero , del m ism o pueblo, con instrucción ; Felipe 
González M artin, m olinero, de 40 años, casado, del mirm io pue
blo, sin in strucción ; F rancisco Vinoco Camargo, de 37 años, ca
sado, jo rnalero , del mism o pueblo, sin in strucción ; F ernando  
B allestero Gordillo, de 36 a u o s , casado, jo rna le ro , del mismo 
pueblo, sin instrucción ; A n ton io  Muñoz Vallejo, de 48 años, ca
sado, jo rnalero , del m ism o pueb lo , sin  instrucción , por delito  
de sedición y daños, á qu ienes h a  represen tado  el P rocurador 
D. E n rique  Sánchez; y

4.° R esu ltando  que p o r n i Alcalde y  Ju ez  m unicipal de Me
d ina  de las T orres se dio cuenta á este Juzgado en 43 de M ar
zo de 4873 de que e ra  posible se a lterase  el orden y tra n q u ili
d a d  pública, porque d iferentes grupos pro ferían  voces su b v er
s iv a s  de .¡mueran los ricos! y otros excesos análogos, é, quie
nes se contestó  'vieran de conserva? el orden y la tran q u ili
dad  pública, in s tru y en d o  las correspondien tes diligencias en 
averiguación de los hechos y sus au tores:

8.° R esu ltan d o  que personada en aquel .punto fuerza de la 
G uard ia  civil, .perm anecieron en él por espacio de tres d ias sin 
que ocu rrie ra  o tra  cosa que varios grupos de am otinados pro
firie ran  las .palabras de re p a r tir  das dehesan que hab ían  perte
necido al pueblo y que lo e ran  ya de propiedad p a rticu la r: que 
en la  m añ an a  del 46 del mism o u n  g ran  ..grupo de hom bres y 
tu m u ltu a riam en te  se h ab ían  salido al campo y se ha llaban  
causando daño en algunas fincas; y  saliendo fuerza de la  G uar
dia civil .al sitio  de la ocurrencia, yió que efectivam ente un  
gran  .grupo de hom bres hab ían  derribado  algunas paredes é 
incendiado algunos chozos; y.procediendo á su cap tura , fueron 
conducidos á disposición ele este Ju zg ad o , siéndolo después á 
la  del Sr. G obernador civil de esta  provincia ; hechos que se 
declaran  probados:

3.° .R esultando que una  comisión de vecinos se p resen tó  al 
Alcalde de dicho pueblo m anifestándole que ten ían  an teceden
tes de .que el A yuntam ien to  .tenia derecho á las dehesas que 
poseía el Sr. Marqués de P e ra le s , habiéndose nom brado una- 
com isión especial que, con los antecedentes necesarios, exam i
n a ra n .e l asun to  .para  que el Municipio h iciera  efectivos sus* 
derechos; y como nada de esto fuese cierto, atropellando l a  
m uchedum bre las Casas C onsis to ria les, doblando las cam pa
nas y dando algunas voces de «¡á degüello!,» recorriendo las. 
calles con las navajas ab iertas , tra tan d o  el A lcalde de apaci
guarlas, á quien aseguró que no hab ía  recibido instrucciones, 
para rep a rtir  los bienes de P ro p io s ; hechos que se declaran , 
probados:

4.° R esu ltando  que con motivo de haber ocurrido en otros 
pueblos lim ítro fes hechos análogos, tra ta ro n  los revoltosos de» 
im ita r á estos, y  hasta  fué una  comisión á consu ltar al de B ur- 
guillog s i  e ra  c ie r to  que hab ían  recibido una orden p a ra  re
p a r t ir  los bienes de Propios, lo  que no les dio e l-resu ltado  que- 
apetecían;

5.° R esultando que de las indagato rias recibidas á los p ro 
cesados aparece, así como de sus respectivas am pliaciones, se
gún  unos- que la  A u toridad  local fué quien dispuso el derribo- 
de paredes, y otros que fueron obligados á ocuparse en come
te r los daños; o tros que no se ha lla ron  presentes en ios sitios, 
de los sucesos , y  otros que no les arro jó  o tra  circunstancia, 
m ás que el im ita r  l o . que hacían  en otros cuantos pueblos l i 
m ítrofes:

§.° R esu ltando  que los daños ocasionados fueron tasados 
peric ia lm en te  en 1.a can tidad  de 730 pesetas 85 céntimos, h a
biendo renunciado  la  indem nización los perjudicados; hecho 
tque se declara  probado:

7.° R esu ltan d o  que el P rom oto r fiscal pide en su acusa
ción por los de lito s de sedición y de daño,, á  los mayor-es de 48 
años la  pena de tres  meses de .arresto m ayor; á los procesados 
por los m ism os delitos como .mayores de 45 años y m enores 
de 48 la  pena de 75 .pesetas de .m ulta por-cada uno de dichos 
delitos, y á los m enores de 45 años y m ayores de nueve se  les 
declare exentos de responsab ilidad  crim inal; y la  defensa le 
im ponga la  pena ú  los p rim eros de 485 pesetas de m u lta  por 
el delito de sedición, y un  mes y un  d ia  de a rre s to  m ayor por 
el de daños; reb a ja r á.30 pesetas p a ra  los segundos la m u lta  
por cada uno de los expresados delitos, y  acceder á los demás 
del M inisterio fiscal:

4.° Considerando que  de los hechos probados en esta  cau
sa re s u lta n  dos delitos: uno de sedición y otro de daños, ha
biendo tom ado parte  en /ellos los procesados:

8.° Considerando que no es fácil de term inar quiénes de 
ellos tom aron u n a  parte  d irec ta  en. su  comisión, habiendo 
cooperado de una m anera  d irec ta  é inm ed ia ta  todos ellos, por 
lo que deben ser considerados como au tores de los expresados 
delitos de sedición y daño:

3.° Considerando que en los hechos n© concurrieron c ir
cunstancias a tenuan tes  ni ag ravantes, y que los procesados 
obraron á im itación de o tros pueblos que en aquel entonces 
ocurrieron  los mism os sucesos; y teniendo presente el a rtícu 
lo 856, pues si bien se em barazó el ejercicio de la A utoridad 
pública, no fué de un modo grave, n i se ocasionó otro delito 
grave, por lo que puede rebajarse dos grados de la  penalidad  
señalada en el a rt. 858:

Vistos los artícu los del Código penal vigente 850, núm e
ros 4.° y 5.°; 858, 836, 43, 48, 64, regla 4.a del 88, 83, 86, núm e
ro 3.° del art. 8.°, 97 y su tab la  dem ostrativa, 577 y dem ás de 
general aplicación, el art. 448 y dem ás concordarles de la ley 
de procedim iento crim inal;

Su señoría por ante mí el Escribano dijo que debía de conde
nar y condenaba, por les delitos de sedición y daños á A ntonio 
GJiveira Cobos, R am ón G iraldo Malpica, S aturio  Moreno Ga

lan, F erm ín  Galindo Caballero, Lorenzo T arriño  Pozo, V icto
riano  C arm ona N avarro, Federico Franco González, A ntonio 
T arriño  M atamoros, José Perez Galeas, Vicente R eja  N ieto, 
N atalio Vázquez T arriñ o , F rancisco  Moreno Gómez, Isidoro 
Cordero Gallardo, Fidel R eyes Rocha, Antonio Santos Carm o
na, D am ían G ordillo y Gordillo, M anuel Ballestero T arriño , 
Miguel Montero González, A quilino Ja ra  González, Francisco 
Gordon Menaya, Manuel González Triano, Vicente Ramírez 
R odríguez, Plácido Teruel Vallejo, F lo ren tino  Rey Bermuuez, 
José María Delgado Burdallo, Ju lián  G ongares Caraballo, Si
m ón F erre r Villar, G uillerm o Mateos Colado, Manuel Matamo
ros Bermudez, A ntonio G iraldo Menaya, Juan  P iñero  Gonzá
lez, José Orozco Muñoz, F rancisco Gordon García, R ufino N a
vas Mateos, Tomás Ja ra  G utiérrez, José Montero Sánchez, Ju 
lián  Jaram illo  B urrero, R am ón Gordillo U rbano, A ntonio Ja 
ram illo  Sánchez, José Perez Mateos, R afael Gordillo Gordon» 
José Cordero Aivarez, Dimas Iierm ida Lobato, R ufino G iraldo 
M enaya, Antonio Caballero González, M arcelino Jaram illo  
Gordillo, T iburcio Mateos C olas, Antonio Jam brano Vazqivm 
A ntonio Lagos P arro , Felipe H urtado R asilla. Luán F rancisco 
G ordon Cortés, Pablo Nudez Perez, Julián Vázquez L lo rv ^  
José Perez Bellido, A gustín Cordero Val fijo, F austino  I F r l y 'v  
Basilia, Rabino Vázquez Becerra, Manuel CmhL Cmvotev 
R em igio Bardado Gómez, Eugenio G ord 41 lo G on i i 1 lo, ,i. ̂ sé Le - 
ganes R eja, F rancisco U rbano Pozo, Manuel G. a llardo ca
ram illo , Juan  R ocha Caballero, Francisco  R odríguez Vi
llar, José A lbujar Mateos, Pablo  García, Cordero, Antonio 
Perez Jaram illo , Juan  Chamiso H urtado, F rancisco  A lbujar 
Vázquez, José T ejada Mancera, V alen tin  Perez Medina, Tomás 
Perez y Pereu, Silvestre Fernandos? V illar, F rancisco Rey P e- 
vez, Felipe Caballero González, M anuel Reyes R ocha, V icto
rian o  Jaram illo  B o ra ita , Rafael R ocha Ce callero, Francisco 
González Santos.* Eusebio Moreno C arretero , Francisco Car
rero  González, Pedro G iraldo M alpica, R icardo Jaram illo  Be
n itez , M anuel M artinez C aballero , A ntolin  Mancosa Tinoco, 
L aureano  G arcía V allejo , L a tu rio  Vázquez F lores, Marcelino 
B enitez R am írez , Sabino A lbujar Pedroso , Francisco Caba
llero V illa r , Inocencio Jaram illo  S ilva , Ju lián  Gómez G allar
do, Cas?Ido C arrero H u rtad o , A gustín  Moreno G allardo, R o
sendo G arcía B arroca l, Isidoro Montero Sánchez, José R am í
rez R odriguen , José Muñoz L anchazo, Lorenzo Perez, P ie 
R am írez J a ra ,  H ilario  C arretero G uillen , José A Jbujar T a rri
do, Lúeas R ey Perez., Eugenio Rodríguez N udez, A ntonio 
Sanios Perez, A ntonio Escudero P ozo , Manuel Mancera R a
m írez , Gregorio Moreno C arretero , Clámente Moreno Porrino , 
V ictoriano G allardo Muñoz, A ntonio Saldado O rino /, José 
Santos R o ch a , Angel Santos R ocha, Jesús V illar Caballero, 
S alustiano  C arretero  G uillen, N icolás G arrida G iraldo, José 
Tinoco C am argo, C ristina Gordon R ocha , Florencio. Sánchez  
Perez, M aría G ranero  L agares, Angel M em nn A lb u ja r , F ra n 
cisco M ontero H ernández, José Reyes R ocha, Justo Catan 
B arroca l, Vicente M ancera C abrera, Felipe González M artin, 
F rancisco  Tinoco C am argo, F ernando  Ballestero Gordillo y  
A ntonio Muñoz V allejo, á la pena de tres meses de arresto  
m ayor por .cada uno de Jos expresados delitos, suspensión de 
todo cargo, derecho de sufragio  du ran te  la condena.

Por los mismos delitos de sedición y dado á los procesados 
B ibiano Perez S a n to s , Joso B urdallo  R ub iales, Vico ule N ava 
F uente?, F rancisco  Nudez R odríguez, Ci pr iano  C uesta h rle -  
s ias, Leocadio Gordon García, A lejandro Rom ualdo Muñoz» 
B las Pozo Aivarez, José A lbu jar Mateos, Juñan  Chamizo H ur
tado , R afael Moreno C arretero , A ntonio Jaram illo  Boraita, 
V ictorio  R odríguez R ey , S a tu rn ino  Santos V alle jo , A ntonio 
S ilva T arriño , José González Toribio, Juan Iglesias Perez, Jo- 

m is Gómez P in to  y R am ón Aivarez R am írez á la pena de 75 
pesetas de m u lta  por cada uno de dichos delitos, y en las pro
pias accesorias de suspensión, y á todos en kr costas procésa
los correspondientes á ellos por iguales partes, sufriendo es ros 
ú ltim os por insolvencia la prisión subsid iaria  correspondiendo 
á razón de un dia por cada o pesetas : se declaran exentos de 
responsabilidad crim inal y por haber obrado sin d iscern i
m iento á los procesados Francisco Reyes A lbu jar y A quilino 
Gordon Giraldo, declarándose de oficio las cosías ocasionadas 
por ellos y habiendo sido tam bién indagados Tía nucí R am írez 
G arcía y Marcelo C arm ona Colodras, se sobresee provisional
m ente respecto de ellos, declarando de oficio la  parte  de costas 
correspondientes; sobreseyéndose provisionalm ente respecto á 
los que han fallecido duran te  el procedim iento, que lo son Ma
nuel G iraldo G óm ez, Isidro Ram írez Muñoz, Rabino Gallardo 
Giraldo y A ntonio Gordon G iraldo, declarándose tam bién de 
oficio la  parte de costas; y en atención á no haber sido ha
bidos Francisco V illar Moreno, Manuel Carrero Gómez, Julio  
Ojeda P adrón , Felipe C astilla  Vázquez, Fernando Muñoz Sán
chez y Clímaco Cordero Vallejo, se les declara rebeldes h as ta  
que se p resen ten  ó sean habidos.

Consúltese esta sentencia con S. E. la Sala de lo c rím ira ! de 
la  A udiencia de este d istrito , con rem isión de la censa o rig in a l 
por el conducto ordinario, citándose y em plazándose á las 
partes para  que en el term ino de 49 dias acudan á aquel T ri
bunal superior á usar de su derecho; con apercib im ien to  de que 
de no hacerlo les para rá  el perjuicio que en derecho proceda.

A.sí lo m andó y firma S. S., de que yo el ac tua rio  doy le.== 
R am ón González y G onzález.=A quilino Albalá.»

Y para que rírva de notificación, citación  y em plazam iento 
para  ante S. E. la Sala de lo crim in a l do esta Audiencia, por 
los ausentes Manuel R am írez García, A ntonio Silva T arri
ño, José González Toribio, A gustín  Cordero Vallejo, A ntón» 
Zambra no, C ristina Gordon R ocha y R afael Moreno Carretero, 
cuyes paraderos se ignoran, y todos los demás que no hayan 
sido notificados por ausencia, se expide el presente en Zafra 
á 86 de Setiem bre de 1877.—Ram ón González y González.—-;
El actuario , Aquilino Albalá.
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NOTICIAS OFICIALES.

Compañia de los ferro-carriles de Zaragoza á 
Pamplona y Barcelona.

Aprobado el balance de la e x p lo ta n »  de las líneas^du
rante el ejercicio de 1876, el Consejo -de adm inistración dé la 
Compañía lia acordado que el r'erj.anonte que resulta después 
de pagado el cupón vencido eqx R ü ¿e Enero del año pasado se 
distribuya con arreglo al Contrato celebrado en 5 de Marzo 
de 1870 con los señores obligacionistas, ó sea aplicando ^dicho 
sobrante al pago del en  pon vencido en 1.° de Julio de 18/6.

Según el citado r/¿m-anente, corresponden 37 rs. y 80 cénti
mos al de las Obligaciones del 6 por 100 de in te r e s a l  r s .y  eü 
céntimos ílas del 5 por 100; 18 rs. y 90 cents, a las d e l .  
por 100 , Séiue A ,y  17- rs. y 9o cents, a las del 3 por 100,

SEPEn su consecuencia, desde el dia 15 del corriente se en tre
garán facturas en blanco á los_ interesados que las soliciten en 
las oficinas de la Compañía, sitas en

Madrid, Atocha, 20, segundo.
Barcelona, Rambla del Centro, num.,1. .
Y en París, 66, rué de la V icto ire, donde se registraran 

dichas facturas desde el dia 85; advirtiendo que la num era- 
"cion de los cupones deberá ponerse por orden correlativo de 

menor ó. m ayor, y en facturas separadas las de cada se iie , en 
igual forma que se h a  practicado en los semestres anteriores. 
* El pago se verificara todos los dias laborables, a contar 

desde el 28, y por el orden que se irá  anunciando conforme 
al de presentación de las facturas en las Cajas de la Compa
ñía desele las nueve de la m añana á las dos de la tarde. P i
chas Cajas están situadas en Madrid y París en los sitios ya 
indicados, y en Barcelona en las oficinas de la Dirección gene
ral, estación de la propia ciudad. . , p

Madrid 15 de Octubre de 18/7.=E1 Secretario del Con
sejo, \V. Martines. X—o38

Sociedad especial minera 
de San Garlos de Hiendelaencina.

Se convoca á jun ta  general ordinaria de señores accionis
tas para el dia 28 del corriente, á la una de la tarue, callejón 
deP rec iados, núm. 3 , cuarto bajo, Academia rnédico-qui- 
rúr^ica.

Madrid 18 ele Octubre de 1877.=E1 Presidente, José M. 
Muñoz. X—543

B o lsa  d e  M a d r i d .

C otización oficial del d ía 13  de O ctubre de 1877, com parada 
con la del día anterior. 

C A M B IO  A L  C O N T A D O .

FONDOS PÚBLICOS. ======r==r ^
Dia 13. Dia 15.

Reata perpetua al 3 por 4 00.....................   42*42 42‘45-:37 1(2-35
42*42 1(2-40

no publicado. » 4 2*42 4¡2 d.
á plazo. 42*52 42'‘52 4[2-55 fin pr.;

42*75 íin próx., pri
ma 20

no publicado. » 42,45 ím cor.
Deuda amortizable con interés del 2 por

4 00 interior.............................................  26 35 26*o0
pequeños.. 26*40 M

Billetes hipotecarios del Banco de Espa
ña, segunda serie.........................................  * 4 04 50

no publicado. » 4 04 ‘10
Bonos del Tesoro, de 2.000 rs., 6 por 4 00

interés anual............. ...............  69*25 69*25-40-35
Idem id., segunda emisión.............................  » 69*40

en cantidades pequeñas. » »
no publicado. 69‘40 »

Resguardos al portador de la Caja de De
pósitos......................................................  80 «10 . 79*50

Cédulas hipotecarias del Banco Hipoteca
rio de España............................................  95‘60 95*75

Obligaciones del Banco y del Tesoro al 6
■ por 4 00, serio interior...............................  88*25 S8‘25-35—40-30

i no publicado. » 88*45
en cantidades pequeñas. 88*4 0 »

Idem id., serie exterior..............'..................  88*20 88*4 0-20-25
en cantidades pequeñas. 88*45 »

Obligaciones generales por ferro-carriles, 
de 2.000 rs., de 4.° de Julio de 4 87 4 .... 23*25 23*25

Idem id. de 4 .* de Diciembre de 4 874 .... 23 0x0 23 0(0
Idem id., emisiones de 4 8.75 .* » 23 0(0
Idem id., de 4 877  23 0(0 22*75-28 0(0
Idem de 20.000 rs*........................................... » 23 0(0
Acciones del Banco de España.................  200 0(0 »

no publicado. » 200 0(0
Obligaciones del Timbre, 9 por 4 00 de in

terés anual..................................................  » 4 03 0(0
no publicado. 4 03 0[0 »

C a m b io s  o f ic ia le s  s o b r e  p la z a s  d e l  B e in o

D A Ñ O . BENEFICIO. D A Ñ O . BENEFICIO.

Albacete  »  4(2 L ogroño.... ,» 3(4
Alcoy  * 3(4 L o ica ...  » 4 ¡2
Alicante  * 4 Lugo  » 4
Almería  » 4 Málaga  » 4 4(4
Avila i   » 4(4 . Murcia  » 4 {2
Badajoz  » 4 Orense  » 4 4 ¡4
Barcelona... » 4 Oviedo.  » 4 1(4
Rdíar  par. » ' Patencia,...  » 4
Bilbao  » 4 4 y8 Palma Malí.1 » 3(4
Burgo y .. _____  » 3ps. Pamplona... » 3(4
Cáceres ✓ *.. » * ; Pontevedra. » 4 4(4#
C ádiz...'... . » 1 3j8 Reas  * «I* '
Cartagena.. * 4 Salamanca.. »
Castellón..., » 4I2 S. Sebastian. » 4 4¡4
Ciudad-Rea’. » 4I3 Santander.. » 1
C órdoba.... » 4 Sta.Cruzffe. « <t8
Coruña  » 2 !í4 Santiago.... » 4 4i2
Cuenca  par. » Segovia  » <1*
Ferrol » 4 3(4 ; Sevilla * ® 4
Gerona.’*..’ !.’ » 412 á Soria..-  » M2
G ijo n ...... » 4 4j4 |  Tarragona.. » S(4
G ranada.... » 4 Teruel  » 4(2
Guadal ajara. » 4 ¡8 Toledo  par. »
H a r o . . . . . . .  » 4 j4 Tadela.  » 4(4
H uelva  * 4 4(4 V alencia..,. * 7(8
Huesca  * 5x8 S V alladolid.. » 4
Jaén  » 4 4(3 Yigo.................... » 2
Jerez Frontf ¿ 4 4x8 V ito ria ,  » 4
León......................» 4j2 Zamora. a • » 5I°.
Herida  '* Zaragoza.,.... » ^
Linares  * 3 [4

B olsas extranjeras.
PA R ÍS  1 3  OCTUBRE,

/ 3 por 400 exterior.. . á 42 0x0»
F o n d a s  e s p a ñ o le s  <

* 3 por 4 00 in terio r...  á »
„  , ,  . (3 por 100......................  á 69*4 5.
Fondos franceses  ̂5 por 4 00  á 4 05*45.
Consolidados ingleses  á 95 9(16.

Cambios oñciales sobre plazas extranjeras,.
Lóndres, á 90 dias fecha, 47*95.
París, á 8 dias vista, 4*99.

Observatorio de Madrid.

Observaciones meteorológicas del día 15 de Octubre de 1877. 

_  . T E K PE R i.T O IV A
A LTU R A  r ,u r n e f 4»<i Cfti N!vfr.

del bar6m0tn> = = : ............ .. 1 © irecgior . e^iadní
HORAS. róuUCHiil. T E R M Ó M E T R O  j

... f  ü '  1 v c la se  de; fieiu -v . «-sí
" liumediv

Bíihm etros. s e e o .  ei'io. i

6 de la yp.. 741*34 41*2 40*4 N. O . . .  Calma . C.°, llov.a
9 de la id . 74 3*44 4 3*5 41 ‘8 E  Idem . .  Cubierto.

4 2 del  d í a . .  713*41 - 4 8*9 4 3*6 p .  N. O I d e m . .  Nuboso.
3 de la t . . 713*4 4 20*5 4 3*6 ¡O. N. O. Idem  . .  Alg. nubes.
6 de la t.. 713 91 4 4*1 . 9 0 |N,..............B r isa . .  Cási desp.0
9 de la n . .  745'09 4 4*4 7*3 [¡N. E . . .  Id. fie.. Despejado.

T em pera tu ra  máxima d e l  a i re ,  á la  s o m b r a . . . . . . . . . . .  22*4
Idem mínima de id  ..........-.  ................ 4 0 8

Diferencia . . . . . . . . . . . . . . . . .  f     -« 44*8
T em p era tu ra  máxima al sol, á 4*47 m etros  d é l a  t i e r r a . .  32 5
ídem id. den tro  de una esfera de  c r i s ta l . .  ....................... 83*7

D iferencia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . -----  21 *2

Lluvia en las 24 ú ltimas horas ,  é n  m i l ím e t ro s , . . . . . . . .  In ap r .

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid so-  
' bre el estado atmosférico á las nueve de la mañana en varios 

puntos de la Península el dia 16 de Octubre de 1877.

A L TU R A  T E M P E R A - D ^ g c -  F U E R Z A  3 " T A D O
baromótri- tura estado

( W i n n t W  caáO*' y gneca-lo- eio*> <íól éQi  '
LOCAI1IO.1DES. . 1 . 1 , 9 1 4 . !  ceiH O  ¡ 4 | » M

m a rea  roí- s im a les , t ien te} . v le a te . ,
iim&tres,

S. Sebastian .  770*0 4 3*8 O .  C a lm a .  C.°, lluv.0. A .agit .1
B i lb a o . ,   771 ‘4 4 6*5 N. O . . .  Brisa . .  Cási desp .0 P icada .
Oviedo  767*5 44*3 O.. . . .  V ien to . I d e m   »
Coruña (7 h.) 767*8 13 4 S. O . . .  Idem . .  N u b o s o . . .  P icada .
S a n t ia g o . . . .  .771*0 42*9 O * Brisa . .  Idem . . . . .  ¿

Oporto..........
L i s b o a . . . . . .  ’ 770*9 45 4 H. E , . . V ien to .  Alg!nubes.  P .o leaj.
Badajoz  * 4 8*4 N  B r i s a . .  N u b o s o . . .  »

S. Fern. (8 h.)
Sevilla...........
T a r i f a .____
G r a n a d a , . . .  769*8 4 6*3 S. O . . .  ídem . .  Despejado. »

C a rtagena . , ,  767*3 47*4 N. E . . .  Calma. N u b o s o . . .  Plana.
A l i c a n t e . . , .  768*2 . 49*6 N. O . . .  I d e m .  I d e m . . . . .  T ra n q d
M u r c i a . . . . . .  769*0 48*0 S. , 0 . . .  B r i s a . .  C á s icub .0. »
Valencia. . .  7691 20 0 N. O .,  C a lm a. N u b o s o . . .  »
P a l m a . . . . . .  766*7 49*5 NT  I d e m . .  Despejado. T ra n q d
B a rce lona . . .  768*0 20 0 N. E . . .  B r i s a . .  C á s icub .0. P .o leaj.

T e ru e l   769*4 41*2 S E . . .  C a lm a .  Despejado. »
¿ á r a g o z a . . . .  764-4 4 4*6 N. O . . .  I d e m . .  N u b o s o . . .  »
S or ia    766*4 42*4 p   B r i s a . .  I d e m . . . .  *
Burgos  770*9 44*0 ' § ...........  C a lm a.  Despejado. »
V al lado l id . . .
S a la m a n c a . .  770*9 40*0 N. O . . .  B r i s a . .  I d e m   »

M a d r id   77o*8 4 3*5 g   C a lm a. Cubier to . .  »
E s c o r ia l . . . . .  774*6 43l2 N. O . . .  V ie n to . N u b o s o . ... »
Ciudad-Real . 769*6 4 5*0 S. E . . .  Calma Despejado. »,
A lbace te . . , .  768*5 4 5 5 S. E  . .  B r i s a . .  N u b o s o . . .  »

D ireccion general de Correos y Telégrafos. 
Según los par tes  recibidos,  ay e r  llovió en Teledo.

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
Del parte remitido en este dia por la Intervención del Mercado de 

granos y nota de precios de artículos de consumo, resulta lo siguiente:
Carne de vaca, de 44 á 4 5 pesetas la arroba, y á 4*31 el kilógramo.
ídem de carnero, á 0*50 pesetas la libra, y á 1*07 el kilógramo.
Tocino añejo, de 21 á 21*50 pesetas la arroba; de 0*94 á 4 peseta la 

Mbra, y de 2ñ)2 á 2*4 7 el kilógramo.
Jamón, de 30 á 35 pesetas la arroba; de 4*25 á 4‘75 la libra, y 

de 2*74 á 3*80 el kilógramo. ,
Pan de des libras, de 0*38 á 0*44, y de 0*44 á 0*47 pesetas el kiló

gramo.
Garbanzos, de 6 á 14*50 pesetas la arroba; de 0*25 á 0'59 la libra, 

y de 0*54 á 4*28 el kilógramo.
Judías, de 5*50 á 8*50 pesetas la arroba; de 0*25 á 0*37 la libra, y 

de 0*54 á 0*70 el kilógramo.
Arroz, de 6 á 8*50 pesetas la arroba; de 0*25 á 0*37 la libra, y 

de 0*54 á 0*70 el kilogramo.
Lentejas, de 5*50 á 6*50 pesetas la arroba; de 0*25 á 0*29 la libra, y 

de 0*54 á 0*63 el kilógramo. *
Carbón vegetal, á 4*75 pesetas la arroba, y á 0*15 el kilógramo.
Idem mineral, á 4*25 pesetas la arroba, y á 0*14 el kilógratno.
Cok, á 4 peseta la arroba, y á 0*09 el kilógramo.
Jabón, de 14 á 4 6 pesetas la arroba; de 0*53 á 0*68 la libra, y de 4 *4 4 

á 4*46 el kilógramo.
Patatas, de 1 á 4*25 pesetas la arroba; de 0 08 á 0*11 la libra, 

y de 0*43 á 0*4 9 el kilógramo.
Aceite, de 47 á 49 pesetas la arroba; á 0*60 la libra, y á 4 4*30 el de- 

cálitro.
Vino, de 6*50 á 40 pesetas la arroba; de 0*23 á 0*35 el cuartillo, y 

de 4*55 á 6*93 el decálitro.
' Petróleo, á 0*38 pesetas el cuartillo, y á 7*52 el decálitro.

Trigo, precio medio, á 4 2*82 pesetas la fanega, y á 22*29 el hecto
litro.

Cebada, precio medio, á 5*01 pesetas la fanega, y á 9*06 el hectólitro.

N o ta . Reses degolladas en el dia de ayer.—Vacas, 4 81.—Carne
ros, 898.-—Terneras, 89.— T o t a l , 4.4 68.

£>u peso en libras, 9i.43L—Idem en kilógramos, 4L976.

Estado de los ;productos recaudados en esta capital en el día 
de ayer por arbitrios sobre artículos de consumo.

PUNTOS DE RECAUDACION. P ta S .C én tS . PUNTOS DE RECAUDACION, PtO S.C éniS .

Toledo  3.614*34 Pozos de nieve: interv. »
Segovia   2.215*90 ¡ Fábricas de cerveza:
Norte...................... . 7.132*69 segunda quincena.. a
Bilbao. . . . . . . . . . . . . . .  4.630*17 Fábrica del gas, cok y
Aragón ........... 2.4 74*95 residuos........................   »
Valencia  6.442*06 Mataderos . 4 4.735*30
Mediodía....................... 48.887*79 j ’ *
Correos  37*67 T o t a l ..................... 53.817*77

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 4 4 de Octubre de 4 877. =  El Alcalde, Marqués de Tor

neros, viudo del Villar.

PARTE NO OFICIAL 
INTERIOR.

MADRID.—-Anteayer, á las dos do la fardo, se verificó 
en la institución libre do enseñanza la apertura del curso 
académico de 1877-78 ante una brillante y escogida con
currencia. El nuevo Rector Sr! D. Eugenio Montero'Rios 
leyó el discurso inaugural, en que se trata de una manera 
muy notable acerca de los métodos de enseñanza láica.

Terminado dicho acto, fue deeclarado abierto el curso 
para el presente año.

Ayer, á la una de la tarde, se celebró con toda solemni
dad en el Conservatorio de Artes, Escuela de Comercio, 
Artes y Oficios, la apertura del curso de 1877 á 78 bajo 
la Presidencia del ,Exorno. Sr. Ministró de Fom ento . Asis
tieron al acto el Sr. Director general de Obras públicas, 
interino de Instrucción pública, el Emmo. Sr. Cardenal 
Arzobispo de Toledo, el Delegado Régio del establecimien
to, Oficiales del Ministerio de Fomento y los Profesores de 
la referido Escuela. El Catedrático D. Germán Fernandez 
Amores leyó un erudito discurso sobre L a In d u str ia  en la 
antigüedad , cuyo trabajo fué oido con muestras de aproba
ción por la escogida concurrencia que llenaba la sala. 
Se procedió á la distribución de ios ! c¿9 premios ad
judicados á los alumnos. Terminando el acto después de 
un sentido discurso pronunciado por el Sr. Conde de To- 
reno, con la declaración oficial de quedar abierto el curso 
de 1877 á 78. ___

Se está ensayando en el teatro Español el drama trá 
gico del Sr. Retes, Oteloy cuyo protagonista desempeñará 
el primer actor Sr. Vico.

En el mismo teatro está en estudio un drama nuevo, 
en tres actos y en verso, original de dos aplaudidos auto
res, titulado E l frontero d e , Bcceza.

Con motivo de tener que ejecutarse algunas obras en 
el teatro de Apolo para la traslación de la compañía Arde- 
ríus, que dará muy pronto principio á sus funciones en el 
mismo, boy martes tendrá lugar la última función por 
ahora en dicho coliseo, tomando parte en ella la notable 
compañía de acróbatas árabes y los célebres W ise’s.

SANTOS DEL DIA.
San Galo, Abad y Santd Adelaida , virgen, y la beoda María 

A na de la Encarnación.

Cuarenta Horas en la iglesia de Comendadoras de Santiago.

ESPECTÁCULOS

TEATR O  REA L.— No hay función.

TEATRO ESPAÑOL.—A las ocho y media.— Turno L° 
im par.—Lo que no puede decirse.

TEATRO DE LÁ ZARZUELA.—A las ocho y  media.— 
Turno par.—L uz y sombra.— El loco de la guardilla,

TEATRO DE LA COMEDIA —A las echo y media.—Tur
no 1.a—Paciencia y barajar.— Iíaz bien —Baile.

TEATRO DÉ APOLO.—A las ocho y m edia.—Turno im 
par, g ratisálos abonados.'—Per la tremenda.— Los tres diablos 
(Wise’s).—Los acróbatas árabes.—El doble trapecio.—La ca
ira  tira-al monte.

TEATRO. Y CIRCO DEL PRÍNCIPE ALFONSO.—A las
ocho y media.—Turno par.—Los sobrinos del Capüan Grant.

TEATRO DE NOVEDADES.—A las ocho y media — Las 
dos joyas déla casa.—Mr. Cascabel.—Miss Leona Daré.—El So
pista Mendrugo.—Baile. ’

TEATRO DE VARIEDADES.—A las ocho.—Don- M artin — 
Un nido de víboras.

TEATRO DE ESLAVA.—A las ocho.—La cola del diablo.—  
Una tiple de café.— El carbonero deSubiza .

TEATRO DEL RECREO.—A las ocho.— Candidito — Una 
idea feliz.— Doce retratos seis reales— Caiga el que caiga.

TEATRO M ARTIN— A. las.-ocho.— Lo que sobra á m i  mu
jer.—Los abrazos.— Tenorio y Mejía.— Las sábanas del Cura.— 
Baile.

SALONES DE CAPELLANES. — Café-tea tro cantante.— 
A las ocho.— Los payos hechizados.—Baile.—Lo que sobra á m i 
mujer .—El doble trapecio .— El payo de la carta.—Baile.

IMPRENTA NACIONAL,


